
i 
 

UNIVERSIDAD ANDINA 

NÉSTOR CÁCERES VELÁSQUEZ 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 

 

ANALISIS DE DISPOSICIÓN DE SOBRESEIMIENTO DE LA CAUSA 

EN CASOS  DE VIOLENCIA  CONTRA  LA  MUJER  E INCIDENCIA  

DE LA RONDA CAMPESINA EN EL INTERÉS DE LA AGRAVIADA, 

FISCALIA PROVINCIAL DE CARABAYA, 2023 

 

TESIS PRESENTADA POR: 

Bach. RILDO QUISPE FLORES 

 

PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE: 

ABOGADO 

 

 

 

JULIACA – PERÚ 

2024



i 
 

UNIVERSIDAD ANDINA 

NÉSTOR CÁCERES VELÁSQUEZ 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 

ANALISIS DE DISPOSICIÓN DE SOBRESEIMIENTO DE LA CAUSA 

EN CASOS  DE VIOLENCIA  CONTRA  LA  MUJER  E INCIDENCIA  

DE LA RONDA CAMPESINA EN EL INTERÉS DE LA AGRAVIADA, 

FISCALIA PROVINCIAL DE CARABAYA, 2023 

 

TESIS PRESENTADA POR:1 

Bach. RILDO QUISPE FLORES 

PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE: 

ABOGADO 

 
 

APROBADA POR EL JURADO REVISOR: 

 

 
 
PRESIDENTE     :  ______________________________________ 
            Dr. JAVIER ROMULO QUISPE ZAPANA 
 
 
 
PRIMER MIEMBRO  :  ______________________________________ 
            Dr. HUGO NEPTALI CAVERO AYBAR 
 
 
 
SEGUNDO MIEMBRO :  ______________________________________ 

Mgtr. LUIS CHAYÑA AGUILAR 
 
 
 
ASESOR DE TESIS  :  ______________________________________ 
            Dr. WALTHER MARCELINO NIETO PORTOCARRERO 
 
LÍNEA DE INVESTIGACIÓN :   DERECHO PÚBLICO – P05  



i 
 



ii 
 



iii 
 



25% Similitud general
El total combinado de todas las coincidencias, incluidas las fuentes superpuestas, para ca…

Filtrado desde el informe

Bibliografía

Texto citado

Coincidencias menores (menos de 10 palabras)

Exclusiones
N.º de fuentes excluidas

Fuentes principales

15% Fuentes de Internet

6% Publicaciones

22% Trabajos entregados (trabajos del estudiante)

Marcas de integridad
N.º de alertas de integridad para revisión

Los algoritmos de nuestro sistema analizan un documento en profundidad para 
buscar inconsistencias que permitirían distinguirlo de una entrega normal. Si 
advertimos algo extraño, lo marcamos como una alerta para que pueda revisarlo.

Una marca de alerta no es necesariamente un indicador de problemas. Sin embargo, 
recomendamos que preste atención y la revise.

Página 2 de 119 - Descripción general de integridad Identificador de la entrega trn:oid:::13016:525032125

Página 2 de 119 - Descripción general de integridad Identificador de la entrega trn:oid:::13016:525032125



i 
 



ii 
 

 

 

 



ii 
 



iii 
 

 

 

 

 

 

 

DEDICATORIA  

Dedico con todo cariño el desarrollo de la presente 

tesis a mis padres por apoyarme en los buenos y 

malos momentos, del mismo dedico este trabajo a 

Dios por la sabiduría y salud que me brindo para 

culminación de este trabajo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



iv 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

AGRADECIMIENTO 

En primer momento quiero agradecer a mi tía por el 

apoyo constante y permanente en el ámbito 

educativo, agradecer a Dios por cubrirme con su 

manto protector de las malas vibras.  



v 
 

ÍNDICE DE CONTENIDOS 

 

DEDICATORIA ................................................................................................................. iii 

AGRADECIMIENTO........................................................................................................ iv 

ÍNDICE DE CONTENIDOS ............................................................................................. v 

ÍNDICE DE TABLAS ...................................................................................................... viii 

ÍNDICE DE FIGURAS ...................................................................................................... ix 

ABREVIATURAS ...............................................................................................................x 

RESUMEN........................................................................................................................... xi 

ABSTRACT ........................................................................................................................ xii 

INTRODUCCIÓN ............................................................................................................ xiii 

CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. Exposición de la situación problemática ................................................................. 1 

1.2. Formulación del planteamiento del problema ......................................................... 4 

1.2.1. Pregunta general ...................................................................................................... 4 

1.2.2. Preguntas especificas ............................................................................................... 4 

1.3. Exposición de la justificación.................................................................................. 4 

1.4. Objetivos ................................................................................................................. 6 

1.4.1. Objetivo general ...................................................................................................... 6 

1.4.2. Objetivos específicos ............................................................................................... 6 

1.5. Hipótesis .................................................................................................................. 6 

1.5.1. Hipótesis general ..................................................................................................... 6 

1.5.2. Hipótesis especificas ............................................................................................... 7 

1.5.3. Operacionalización de variables .............................................................................. 8 



vi 
 

CAPITULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

2.1. Antecedentes del Estudio ...................................................................................... 10 

2.1.1. A nivel internacional ............................................................................................. 10 

2.1.2. A nivel nacional ..................................................................................................... 11 

2.1.3. A nivel local........................................................................................................... 12 

2.2. Marco teórico ................................................................................................................. 14 

2.2.1. Teoría de la variable 1 ........................................................................................... 14 

2.2.2. Teoría de la variable 2 ........................................................................................... 18 

2.3. Definición de términos ................................................................................................. 22 

CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

3.1. Métodos de la investigación .................................................................................. 26 

3.1.1. Enfoque de la investigación .................................................................................. 26 

3.1.2. Método aplicado en la investigación ..................................................................... 26 

3.1.3. Tipo de investigación ............................................................................................ 27 

3.1.4. Nivel de investigación ........................................................................................... 27 

3.1.5. Diseño de investigación......................................................................................... 27 

3.2. Ámbito de investigación ........................................................................................ 27 

3.3. Población y muestra .............................................................................................. 28 

3.3.1. Población ............................................................................................................... 28 

3.3.2. Muestra .................................................................................................................. 28 

3.4. Técnicas e instrumentos para la recolección de información ................................ 29 

3.4.1. Técnicas de la investigación .................................................................................. 29 



vii 
 

3.4.2. Instrumentos de la investigación ........................................................................... 30 

3.5. Validez y confiabilidad del instrumento de investigación ..................................... 30 

3.5.1. Validación de los instrumentos .............................................................................. 30 

3.5.2. Confiabilidad de los instrumentos ......................................................................... 30 

CAPITULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Presentación ............................................................................................................. 31 

4.4. Discusión de resultados ........................................................................................... 57 

CONCLUSIONES ................................................................................................................. 61 

RECOMENDACIONES ...................................................................................................... 63 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS .............................................................................. 65 

APÉNDICES .......................................................................................................................... 73 

Apéndice N°1 .................................................................................................................. 74 

Matriz de consistencia .................................................................................................... 74 

Instrumento de la investigación ...................................................................................... 78 

 

  



viii 
 

ÍNDICE DE TABLAS 

 

Tabla 1 Definición operacional de variables ........................................................................ 8 

Tabla 2 Estadísticas de fiabilidad .......................................................................................... 30 

Tabla 3  Las prácticas de las rondas campesinas en el proceso judicial influyen en la 

reducción del sobreseimiento de causas .............................................................. 30 

Tabla 4  El apoyo emocional de las rondas campesinas fortalece la disposición a 

continuar el proceso judicial ................................................................................. 36 

Tabla 5  Contribución de las rondas campesinas a la protección y seguridad reduce el 

archivamiento definitivo de los casos de violencia ............................................ 40 

Tabla 6 Impacto del apoyo de las rondas campesinas en la recopilación de evidencia 

física…… ............................................................................................................... 43 

Tabla 7  Apoyo continuo a las víctimas durante el proceso legal y su impacto emocional

 ................................................................................................................................. 47 

Tabla 8 Factores que influyen en la disposición de sobreseimiento en casos de violencia.

 ................................................................................................................................. 51 

Tabla 9  Pruebas de chi-cuadrado objetivo 1 ................................................................ 50 

Tabla 10  Pruebas de chi-cuadrado objetivo 2 ..................................................................... 56 

Tabla 11  Pruebas de chi-cuadrado objetivo 3 ...................................................................... 57 

 

  



ix 
 

ÍNDICE DE FIGURAS  

 

Figura 1 Presupuestos de derecho material ........................................................................ 20 

Figura 2 Presupuestos de derecho procesal ........................................................................ 21 

Figura 3 Direcciones donde quedan los consultorios jurídicos ........................................ 29 

Figura 4 Las prácticas de las rondas campesinas en el proceso judicial influyen en la 

reducción del sobreseimiento de causas .............................................................. 33 

Figura 5 El apoyo emocional de las rondas campesinas fortalece la disposición a 

continuar el proceso judicial ................................................................................. 37 

Figura 6 Contribución de las rondas campesinas a la protección y seguridad reduce el 

archivamiento definitivo de los casos de violencia ............................................ 41 

Figura 7 Impacto del apoyo de las rondas campesinas en la recopilación de evidencia 

física…… ............................................................................................................... 44 

Figura 8 Apoyo continuo a las víctimas durante el proceso legal y su impacto emocional

 48 

Figura 9 Factores que influyen en la disposición de sobreseimiento en casos de 

violencia. ................................................................................................................. 52 

 

 

 

 

 

 

 



x 
 

ABREVIATURAS 

ALC: América Latina y el Caribe.  

CPP: Código Procesal Penal. 

DRAE: Real Academia de la Lengua Española. 

ONU: Organización de las Naciones Unidas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



xi 
 

RESUMEN 

El estudio tuvo como objetivo principal; determinar la relación entre la 

incidencia de la ronda campesina en el interés de la agraviada y la disposición de 

sobreseimiento de la causa en casos de violencia contra la mujer en la fiscalía provincial 

de Carabaya 2023. Material y métodos; que teniendo como población 3,733 abogados 

hábiles de la región Puno, y como muestra un total de 83 abogados de la provincia de 

Carabaya, se obtuvo los siguientes resultados; que las rondas campesinas al brindar 

apoyo continuo en el proceso judicial en un 22,9% fortalece la recopilación de elementos 

probatorios, de la misma forma, los encuestados consideran que al reducirse la sensación 

de intimidación  e aislamiento en un 25,3% incrementa la confianza de las agraviadas en 

buscar justicia y finalmente de los abogados encuestados consideraron que la protección 

activa para la víctima en un 20,5% aumenta en la víctima la disposición de continuar con 

el proceso y evitar el sobreseimiento de causa. Conclusión; Se logró demostrar que la 

asistencia practica proporcionada por las rondas campesina en el interés de la agraviada 

incide directamente en la reducción de disposición de sobreseimiento de la causa en casos 

de violencia contra la mujer. Ya que en la prueba de ji cuadrada se obtuvo un nivel de 

significancia de 0,000 la cual es significativamente bajo que el umbral de error de 0.05, a 

muestra de ello, se acepta la hipótesis alterna y rechaza la nula. En ese sentido, se afirmó 

que la asistencia práctica, el apoyo emocional y la protección, seguridad proporcionada 

por las rondas campesinas inciden en la disposición a continuar con el proceso y evitar el 

sobreseimiento de causa. 

Palabras claves: Apoyo emocional, rondas campesinas, sobreseimiento, 

violencia contra la mujer. 
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ABSTRACT 

The main objective of the study was; determine the relationship between the 

incidence of the peasant patrol in the interest of the injured party and the disposition of 

dismissal of the case in cases of violence against women in the provincial prosecutor's 

office of Carabaya 2023. Material and methods; that having as a population 3,733 skilled 

lawyers from the Puno region, and as a sample of a total of 83 lawyers from the province 

of Carabaya, the following results were obtained; that the peasant patrols by providing 

continuous support in the judicial process by 22.9% strengthen the collection of 

evidentiary elements, in the same way, the respondents consider that by reducing the 

feeling of intimidation and isolation by 25.3% it increases the confidence of the aggrieved 

in seeking justice and finally the lawyers surveyed considered that active protection for 

the victim by 20.5% increases the victim's willingness to continue with the process and 

avoid dismissal of the case. Conclusion; It was established that the practical assistance 

provided by the peasant patrols in the interest of the victim directly affects the reduction 

of the disposition to dismiss the case in cases of violence against women. Since in the 

chi-square test a significance level of 0.000 was obtained, which is significantly lower 

than the error threshold of 0.05, as a result, the alternative hypothesis is accepted and the 

null hypothesis is rejected. In this way, it was maintained that the practical assistance, 

emotional support and protection and security provided by the peasant patrols influence 

the willingness to continue with the process and avoid the dismissal of the case. 

 

Key words: Emotional support, peasant patrols, dismissal, violence against 

women. 
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INTRODUCCIÓN 

La violencia hacia la mujer se muestra como una problemática social que paso a 

ser un problema de salud pública porque acarrea una clara trasgresión de los derechos 

humanos que afecta a millones de féminas alrededor del mundo. A pesar de los esfuerzos 

por parte del gobierno nacional y organizaciones supranacionales para tratar este 

problema, en los últimos años se puede observar desafíos significativos en la búsqueda 

de justicia y protección para las víctimas de violencia de género. Además, el desafío de 

la violencia contra la mujer se agrava más en aquellas comunidades o zonas rurales donde 

la presencia del Estado es limitada o incluso inexistente, donde los actos de violencia 

ocurren, pero pasan desapercibidos para las autoridades públicas, puesto que estas 

instituciones gubernamentales están a distancias considerablemente largas a las víctimas, 

siendo una situación aún más difícil al enfrentarse a otro obstáculo significativo.  

Situaciones constantes que en muchas ocasiones no son denunciadas o sino 

quedan a disposición de sobreseimiento de la causa, por prueba insuficiente para 

fundamentar la pretensión punitiva, insubsistencia objetiva del hecho, o en otras 

situaciones son puestas en conocimiento y seguida activamente con el apoyo de las rondas 

campesinas, ello en las zonas rurales. Mismas organizaciones comunitarias, que muchas 

veces cumplen un papel acertado en la prevención y la lucha contra la violencia hacia las 

mujeres, interviniendo a través de programas de sensibilización y educación comunitaria 

para tratar las normas culturales dañinas y fomentar la equidad de género, además, de 

actuar como mediadoras en conflictos internos brindando apoyo a las mujeres que buscan 

escapar de situaciones de agresiones.  

En ese sentido, se presenta la investigación intitulada como; análisis de 

disposición de sobreseimiento de la causa en casos de violencia contra la mujer e 
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incidencia de la ronda campesina en el interés de la agraviada, fiscalía provincial de 

Carabaya, 2023. Donde la importancia de este estudio radica en su relevancia practica y 

de gran valor para informar y brindar capacitaciones a los profesionales del sistema 

judicial, la sensibilización comunitaria y la implementación de políticas conducidas a 

abordar las barreras institucionales como culturales que limitan a las mujeres acceder a la 

justicia y reciban el apoyo que necesitan para afrontar las situaciones de violencia. 

Además, la investigación se llevó a cabo bajo el interés profesional no solo de llenar una 

brecha en la literatura académica sino también promover la búsqueda de justicia y 

seguridad en casos de violencia de género sobre todo en el ámbito rural.  

En ese contexto, el trabajo presenta como objetivo central determinar la relación 

entre la disposición de sobreseimiento de la causa en casos de violencia contra la mujer y 

la incidencia de la ronda campesina en el interés de la agraviada, en la fiscalía provincial 

de Carabaya. 2023. Y como objetivo específico uno; conocer que la asistencia practica 

proporcionada por las rondas campesina en el interés de la agraviada incide en la 

reducción de disposición de sobreseimiento de la causa en casos de violencia contra la 

mujer, y como segundo objetivo específico; conocer que el apoyo emocional 

proporcionada por las rondas campesinas en el interés de la agraviada incide en la 

reducción de disposición de sobreseimiento de la causa en casos de violencia contra la 

mujer y como tercero; determinar que la protección y seguridad proporcionada por las 

rondas campesinas en el interés de la agraviada incide en la reducción de disposición de 

sobreseimiento de la causa en casos de violencia contra la mujer. De esa forma, para 

alcanzar los objetivos señalados el estudio se desarrolló en base al paradigma positivista, 

el método hipotético – deductivo, el diseño no experimental de corte transversal, el nivel 

explicativo y el instrumento; cuestionario. 
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Establecido lo anterior, la investigación se encuentra conformada por cuatro 

capítulos, donde cada uno fue redactado en base a un gran soporte teórico como 

estadísticos con el objetivo de obtener resultados y consolidar las conclusiones.  

Es ese sentido, los ítems como la descripción del problema, la formulación del 

mismo, la elaboración de los objetivos, la justificación, las hipótesis planteadas, la 

identificación de variables y la definición operacional, integrarán el apartado uno que 

lleva como título aspectos generales.  

Seguido de ello, los ítems como antecedentes, bases teóricas, definición de 

términos, conformaran el apartado dos que lleva por nombre fundamentos teóricos. Un 

capítulo que se desarrolló en base a una gran cantidad de posturas, enfoques y 

conceptualizaciones de autores reconocidos en el campo.  

Después, los ítems como el paradigma aplicado, el método utilizado, el nivel de 

investigación, el diseño de estudio, la descripción geográfica del área de estudio, la 

población y muestra seleccionada, así como la técnica e instrumentos empleados en la 

recolección de datos, se encontrarán en el apartado tres intitulado como metodología de 

la investigación.  

Finalmente, elementos como la presentación, interpretación del problema, prueba 

de hipótesis, discusión de los resultados, las conclusiones derivadas de estos resultados, 

las sugerencias y referencias bibliográficas. Formarán parte del apartado cuatro intitulado 

como análisis de resultados y discusión.  
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES  

1.1. Exposición de la situación problemática  

A nivel del contexto internacional, la violencia hacia la mujer se reconoce como 

una clara afectación de los derechos fundamentales y una manifestación latente de la 

desigualdad de género. Tal como lo muestra ONU Mujeres (2023), al señalar que a nivel 

mundial, aproximadamente 736 millones de mujeres, lo que equivale a casi una de cada 

tres, han experimentado violencia física o sexual por parte de su pareja, y por terceras 

personas por lo menos una vez en sus vidas. Una cifra que representa aproximadamente 

el 30% de las mujeres de 15 años a más. Además, sostiene que la mayor parte de los casos 

de violencia contra las féminas son cometidos por sus esposos o parejas actuales o 

anteriores. Más de 640 millones de mujeres de 15 años a más, lo que representa 

aproximadamente el 26% del total, han sufrido violencia por parte de sus parejas a nivel 

mundial.  

Por otra parte, Naciones Unidas (2023), acota que la violencia hacia la mujer en 

América Latina y el Caribe (más adelante ALC), es una situación preocupante que en los 

últimos años se ha ido incrementando significativamente, en 26 países y territorios de 

ALC, registrándose mayores tasas de violencia en Honduras, Republica Dominicana, el 

salvador, Uruguay Puerto Rico, Perú, Colombia, Costa Rica, Nicaragua y Chile. Un 
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problema social que, si bien se trató de solucionar en distintos Estados en base al sistema 

legal, estrategias y políticas inmediatas, sin embargo, la desigualdad, la discriminación y 

las múltiples formas de violencia contra las mujeres fueron más como se pudo observar 

en tales datos. En ese contexto, resulta trascendental estudiar el por qué la disposición de 

sobreseimiento en casos de violencia contra la mujer, identificar los factores que 

conllevan a esta medida y conocer si las víctimas reciben el apoyo continuo de familiares, 

organizaciones sociales como las rondas campesinas para afrontar esta problemática.  

Ahora, respecto al contexto nacional, la Encuesta Demográfica y de Salud 

Familiar (2021) precisa que el 54,8% de las mujeres han sido objeto de violencia por parte 

de sus esposos o compañeros en algún momento, con una tendencia a ser más alta entre 

las que residen en áreas urbanas con un total de 55,3% en comparación con las que residen 

en áreas rurales con un 52,3%. De la misma forma, los tipos de violencia que más destacan 

son la violencia psicológica y verbal con un 50,1%, la cual se exterioriza pro medio de 

palabras, insultos, desprecios, control, amenazas y otras acciones que afectan la 

autoestima de la víctima.  

Seguido de la violencia física con un 27,1%, que implica agresiones físicas como 

golpes, empujones, patadas y como tercero la violencia sexual con un 6,0%, consiste en 

actos de coacción para que la fémina realice actos sexuales no deseados. Situaciones 

complejas y preocupantes, que en varias oportunidades no son denunciadas o sino quedan 

con disposición de sobreseimiento de la causa, debido a distintos factores como la falta 

de medios probatorios pruebas, falta de orientación legal o por la ausencia de apoyo 

continuo a la víctima sea por familiares u organizaciones como las rondas campesinas. O 

en otros casos son puestas en conocimiento y son activamente apoyadas por las rondas 

campesinas, ello sobre todo a las víctimas de las zonas rurales.  
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Las rondas campesinas, una organización comunitaria frente al contexto de la 

violencia contra la mujer, se muestra que desempeñan un papel variado y diversos, puesto 

que por un lado, algunas rondas campesinas han sido criticadas por perpetuar prácticas 

machistas, patriarcales e injustas, contribuyendo a la tolerancia o incluso la perpetración 

de los actos de violencia dentro de las comunidades rurales tal como hace mención 

(Torres, 2016). Sin embargo, en otros casos, se muestra que las rondas campesinas 

cumplen un papel acertado en la prevención y la lucha contra la violencia hacia las 

mujeres, interviniendo a través de programas de sensibilización y educación comunitaria 

para tratar las normas culturales dañinas y fomentar la equidad de género, además, de 

actuar como mediadoras en conflictos internos brindando apoyo a las mujeres que buscan 

escapar de situaciones de agresiones tal como lo señalan (Apaza y Sucasaire, 2022).  

Respeto al ámbito local, se muestra que el departamento de Puno no es ajeno a la 

problemática social conocida como violencia hacia la mujer, puesto que, Defensoría del 

Pueblo (2022), señala que más de 4 mil 702 casos de violencia fueron atendidos por los 

Centros de Emergencia Mujer, en el año 2019. Un fenómeno latente que por falta de 

cumplimiento con implementar instancias de concertación para erradicar la violencia 

contra la mujer y los integrantes del grupo familiar en diferentes provincias entre ellas 

Carabaya influyó en su incremento. Aunque, se ha visto ciertas situaciones, 

específicamente en el ámbito rural donde las víctimas fueron apoyadas, asistidas y 

protegidas activamente por las rondas campesinas, las mismas que fortalecer la 

disposición de las mismas para hacer frente a los casos de violencia (Apaza y Sucasaire, 

2022). 
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1.2. Formulación del planteamiento del problema 

1.2.1. Pregunta general  

¿De qué manera la incidencia de las rondas campesina en el interés de la 

agraviada se relaciona con la disposición de sobreseimiento de la causa en casos 

de violencia contra la mujer en la fiscalía provincial de Carabaya 2023? 

1.2.2. Preguntas especificas  

¿De qué manera la asistencia practica proporcionada por las rondas 

campesina en el interés de la agraviada incide en la reducción de la disposición de 

sobreseimiento de la causa en casos de violencia contra la mujer? 

 

¿De qué manera el apoyo emocional proporcionado por las rondas 

campesinas en el interés de la agraviada incide en la reducción de la disposición 

de sobreseimiento de la causa en casos de violencia contra la mujer? 

 

¿De qué manera la protección y seguridad proporcionada por las rondas 

campesinas en el interés de la agraviada incide en la reducción de la disposición 

de sobreseimiento de la causa en casos de violencia contra la mujer? 

1.3. Exposición de la justificación 

En relación al nivel teórico, el estudio se llevó a cabo de acuerdo a la teoría 

feminista liberal y enfoques relacionados con el sobreseimiento de causa y las rondas 

campesinas, con el objetivo de aminorar las brechas y vacíos en la literatura jurídica; una 

postura que tiene como máximos exponentes a Betty Friedan, Karen Gregen, Geneviève 

Lloyd, Jane Richards y Susan Okin, los mismos que sostienen que las mujeres son objeto 

de opresión debido a la diferencia en su tratamiento en comparación con los varones, y 

demandan igualdad de oportunidades en términos formales, materiales y reales para 

contrarrestar la discriminación y los casos de violencia. Una postura, que tiene como 
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propósito lograr la igualdad de derechos y representación tanto a nivel nacional como 

internacional, defendiendo la creación de leyes que no sean ni femeninas ni masculinas, 

sino más bien humanas. Dado que la violencia contra la mujer es un problema global que 

afecta gravemente la salud, el bienestar y los derechos humanos de las féminas, 

observándose un aumento preocupante, con una amplia gama de repercusiones negativas 

para las víctimas, sus seres más cercanos y la sociedad en general. Es en esa razón que la 

disposición de sobreseimiento de la causa en estos casos es un aspecto crítico del sistema 

judicial que merece una investigación más detallada. 

Ahora, respecto a la justificación práctica, el trabajo al centrase en el estudio sobre 

la disposición de sobreseimiento de la causa en casos de violencia contra la mujer e 

incidencia de la ronda campesina, da a conocer a la población, que la participación 

continua, el apoyo emocional y la protección proporcionada por las rondas campesinas 

incide y fortalece la capacidad de la agraviada para seguir con el proceso judicial, 

participar activamente y disminuir su propensión a retractarse de sus denuncias. Por otra 

parte, los hallazgos que se puedan obtener en esta investigación serán de gran valor para 

informar y brindar capacitaciones a los profesionales del sistema judicial, la 

sensibilización comunitaria y la implementación de políticas conducidas a abordar las 

barreras institucionales como culturales que limitan a las mujeres acceder a la justicia y 

reciban el apoyo que necesitan para afrontar las situaciones de violencia. 

Ahora respecto a la justificación metodológica; el presente estudio, se desarrolló 

aplicando el paradigma positivista y el método hipotético – deductivo y a su vez se hizo 

uso de la técnica de recolección de datos; encuesta y el instrumento; cuestionario. El 

mismo que, por medio de un conglomerado de interrogantes realizados de manera 

coherente y objetiva, una vez aplicados en la muestra seleccionada, nos posibilito reunir 

información para sacar conclusiones. 
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1.4. Objetivos  

1.4.1. Objetivo general  

Determinar la relación entre la incidencia de la ronda campesina en el 

interés de la agraviada y la disposición de sobreseimiento de la causa en casos de 

violencia contra la mujer en la fiscalía provincial de Carabaya 2023. 

1.4.2. Objetivos específicos 

Determinar que la asistencia practica proporcionada por las rondas 

campesina en el interés de la agraviada incide en la reducción de la disposición de 

sobreseimiento de la causa en casos de violencia contra la mujer.  

Conocer que el apoyo emocional proporcionada por las rondas campesinas 

en el interés de la agraviada incide en la reducción de la disposición de 

sobreseimiento de la causa en casos de violencia contra la mujer 

Determinar que la protección y seguridad proporcionada por las rondas 

campesinas en el interés de la agraviada incide en la reducción de la disposición 

de sobreseimiento de la causa en casos de violencia contra la mujer 

1.5. Hipótesis  

1.5.1. Hipótesis general  

La incidencia de la ronda campesina en el interés de la agraviada se 

relaciona directamente con la disposición de sobreseimiento de la causa en casos 

de violencia contra la mujer en la fiscalía provincial de Carabaya 2023. 
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1.5.2. Hipótesis especificas 

La asistencia practica proporcionada por las rondas campesina en el interés 

de la agraviada incide directamente en la reducción de la disposición de 

sobreseimiento de la causa en casos de violencia contra la mujer. 

El apoyo emocional proporcionado por las rondas campesinas en el interés 

de la agraviada incide directamente en la reducción de la disposición de 

sobreseimiento de la causa en casos de violencia contra la mujer. 

La protección y seguridad proporcionada por las rondas campesinas en el 

interés de la agraviada incide directamente en la reducción de la disposición de 

sobreseimiento de la causa en casos de violencia contra la mujer. 
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1.5.3. Operacionalización de variables  

Tabla N° 1 

Definición operacional de variables 

Variable uno Dimensiones Indicadores 

Incidencia de las rondas 

campesina en el interés de 

la agraviada 

 

Asistencia practica 

proporcionada por 

las rondas 

campesinas 

El apoyo continuo a la víctima 

(proceso judicial) 

La ayuda para superar barreras 

judiciales 

Acceso a recursos y orientación 

(brindar información) 

Apoyo emocional 

proporcionada por 

las rondas 

campesinas 

 

Reducción de la sensación de 

aislamiento  

Reducción de la sensación de 

intimidación 

Fortalecimiento de la 

disposición e interés de las 

agraviadas en buscar justicia 

Protección y 

seguridad 

proporcionada por 

las rondas 

campesinas 

Protección activa para las 

víctimas  

Prevención de posibles 

amenazas 

Garantizarse el bienestar de las 

víctimas 

Variable dos Dimensiones Indicadores 

Disposición de 

sobreseimiento de la causa 

Ayuda a respaldar la acusación 

y descripción de los hechos 
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Nota; se da a conocer las variables, dimensiones e indicadores del tema de estudio.  

Elaboración propia del autor. Rildo Quispe Flores  

  

en casos de violencia 

contra la mujer  

Reducción de la 

disposición de 

sobreseimiento 

Fortalece la recopilación de 

elementos probatorios 

Fortalece la orientación legal 

de las víctimas 

Disposición a 

continuar con el 

proceso y evitar el 

sobreseimiento 

 

Incrementar la confianza de las 

agraviadas en buscar justicia 

Participar activamente en el 

proceso judicial 

No se disponga el 

sobreseimiento 

injustificadamente 

Reduce el archivo 

definitivo de la causa 

Aumenta en su disposición a 

continuar con el proceso 

Colaboración activa en el 

proceso judicial 

Ayuda a enfrentar la situación 

legal  
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CAPITULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

2.1. Antecedentes del Estudio 

2.1.1. A nivel internacional  

Como primer antecedente a nivel macro se tiene el trabajo de Peña (2019), 

articulo científico publicado en la revista DEMOSPAZ, que teniendo como 

objetivo central análisis de las Rondas Campesinas en Búsqueda de una Cultura 

de Paz y aplicando el método descriptivo, concluyo que las rondas campesinas 

son organización comunitaria originarias del Perú comprometidos en hacer 

garantizar los derechos y, simultáneamente hacer cumplir las responsabilidades 

de las personas. Además, de garantizar la seguridad, mantener el orden público y, 

en su función de promover la paz y la justicia. 

Después, se tiene el trabajo de Rodriguez (2017), tesis de pregrado 

presentada a la Universidad Nacional de Loja de Ecuador, que teniendo como 

objetivo central; analizar la aplicación del sobreseimiento establecido en el 

Código Orgánico Integral Penal; y, las consecuencias jurídicas que conlleva y 

aplicando el método analítico- sintético, comparativo, exegético, estadístico y 

hermenéutico concluyo que en el Código Orgánico Integral Penal se debería 

contemplar la posibilidad de realizar tanto un sobreseimiento provisional como 
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definitivo cuando existan incertidumbres acerca de la perpetración del delito o la 

identificación del autor. Además, indica que el sobreseimiento pronunciado por el 

juez penal desafía la seguridad jurídica por la falta de normas jurídicas previas.  

Por otra parte, en el trabajo de González y Barcaglioni (2018), articulo 

científico publicado en la revista Vía Iuris, teniendo como objetivo principal; 

analiza el funcionamiento de los juzgados protectorios del Departamento Judicial 

La Plata, provincia de Buenos Aires, Argentina y aplicando el método, analítico – 

descriptivo, concluyo que la cuestión del acceso a la justicia es un tema relevante 

en la agenda social contemporánea más aún para las mujeres que residen en las 

zonas rurales, que en muchas ocasiones no ponen en conocimiento los hechos 

sufridos por la violencia de genero.  

2.1.2. A nivel nacional  

Como primer antecedente a nivel nacional se tiene el trabajo de Hurtado 

(2019), tesis de pregrado presentada a la Universidad Continental, que teniendo 

como objetivo central; proponer un procedimiento legal para que la ronda 

campesina pueda gestionar los conflictos sociales en el caserío El Nogal, distrito 

y provincia de Jaén, Región Cajamarca, y aplicando el método deductivo-

inductivo, se concluyó que el procedimiento empleado por las rondas campesinas 

para abordar los conflictos sociales en el caserío El Nogal se fundamenta en el 

derecho consuetudinario y se determina en la asamblea general de la ronda, sin 

considerar el estatuto y el reglamento interno, con los mismos que no cuenta, una 

situación que en varias oportunidades deriva en la deficiente actuación en los 

casos de violencia.  

Por otro lado, se tiene la investigación de Chaquila (2019), tesis de 

pregrado presentada a la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo, que teniendo 
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como objetivo central; determinar la forma en que el conflicto con las 

comunidades campesinas influye en el acceso a la justicia de la mujer violentada 

en Incahuasi 2018 y aplicando el método exegético jurídico  y el sistemático 

Jurídico, se demostró que en dicha localidad hay un nivel significativo de 

violencia influenciado por causas como el machismo y las tradiciones locales en 

la zona. Una problemática latente que, con el conflicto jurisdiccional entre la 

justicia comunal y la ordinaria, limita el acceso a la justicia de la mujer campesina 

de Incahuasi. 

Asu vez, se tiene la investigación de Torres (2016), tesis de posgrado 

presentada a la Universidad de San Martín de Porres, que teniendo como objetivo 

central; determinar su percepción sobre la efectividad de la justicia comunal y 

ordinaria, analizando recursos y estrategias de afronte, rutas de acceso, redes de 

apoyo y acciones adoptadas para acceder a la misma, y aplicando el método 

fenomenológico, se demostró que el acceso a la justicia ordinaria para las mujeres 

que son víctimas de violencia en las áreas rurales de Bambamarca se ve restringido 

debido a la presencia de operadores de justicia comunitaria, rondas campesinas, 

jueces de paz y tenientes gobernadores. Mismos que intervienes estos casos a 

menudo normalizándola y generando impunidad para los agresores mediante 

acciones, acuerdos y arreglos al margen de los parámetros normativos. La mayoría 

de las entrevistadas no perciben a las rondas como un recurso social disponible 

que las pueda ayudar a hacer frente los casos de violencia. 

2.1.3. A nivel local  

Así mismo, se tuvo como primer antecedente a nivel micro, el trabajo de 

Apaza y Sucasaire (2022), tesis de pregrado presentada a la Universidad César 

Vallejo, que teniendo como objetivo principal; delimitar de qué forma la 
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intervención de las rondas campesinas repercute en la violencia familiar contra la 

mujer en el ámbito rural, Ajoyani - Puno, 2020-2021, y aplicando el método 

descriptivo correlacional, demostró que la presencia de la ronda campesina en 

dicha localidad es trascendental, ya que desempeña un papel fundamental en la 

resolución de diversos conflictos, especialmente en lo que respecta a la violencia 

doméstica contra las mujeres en las zonas rurales. Acciones que se fundamenta en 

los principios democráticos y de autonomía establecidos por la Ley Nº 

27908,convirtiéndola en una entidad crucial y necesaria en esta jurisdicción. 

De la misma forma, se tuvo el trabajo de Paye (2023), tesis de pregrado 

presentada a la Universidad Privada San Carlos, que teniendo como objetivo de 

estudio principal; identificar la forma como influye el conflicto jurisdiccional con 

las comunidades campesinas en el acceso a la justicia de la mujer campesina 

maltratada en la comunidad campesina de Alto Escantapi del distrito de Chupa 

durante el año 2022 y aplicado el método descriptivo jurídico - no experimental, 

se concluyó que el conflicto jurisdiccional (ordinaria y comunal), influye en el 

acceso a la justicia de la mujer campesina maltratada. La falta de acceso a la 

justicia efectiva genera una gran vulneración de los derechos personales, además, 

se manifiesta que la justicia comunal no brinda un apoyo eficaz.  

Luego se tiene el trabajo de Vizcarra (2022), tesis de pregrado presentado 

a la Universidad Nacional del Altiplano, que teniendo como objetivo central; 

determinar los factores por el que, las mujeres víctimas de la violencia psicológica 

y física de la comunidad campesina de Collini no recurren a la Justicia ordinaria 

para denunciar a su agresor y aplicando el método dogmático-jurídico, se 

concluyó que los pobladores de la comunidad campesina de Collini optan por no 

recurrir al sistema judicial ordinaria para denunciar a sus agresores por cualquier 
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tipo de violencia, porque perciben que la justicia convencional no es rápida, es 

lenta, implica costos económicos y no resuelve eficazmente los conflictos a 

contrario de la justicia comunal, siendo la que más prefieren.  

2.2. Marco teórico  

2.2.1. Teoría de la variable 1 

Teoría feminista liberal; la presente investigación se desarrolló desde la 

postura feminista liberal que defiende los principios de libertad, dignidad, 

igualdad y autonomía característicos del pensamiento liberal. Sostienen que las 

mujeres son objeto de opresión debido a la diferencia en su tratamiento en 

comparación con los varones, y demandan igualdad de oportunidades en términos 

formales, materiales y reales para contrarrestar la discriminación y los casos de 

violencia. Una postura, que tiene como máximos representantes a Betty Friedan, 

Karen Gregen, Geneviève Lloyd, Jane Richards y Susan Okin. Además, el 

objetivo de esta corriente es lograr la igualdad de derechos y representación tanto 

a nivel nacional como internacional, defendiendo la creación de leyes que no sean 

ni femeninas ni masculinas, sino más bien humanas (Villarroel, 2007).  

Las rondas campesinas frente a los casos de violencia contra la mujer: 

Las rondas campesinas representan una estructura de organización presente en las 

zonas rurales del país, conformada entre comunidades campesinas e indígenas. 

Las mismas, que surgieron como resultado de la carente intervención del Estado 

ante la latente problemática de seguridad que prevalecía en las áreas rurales del 

país (Ministerio del Interior, 2020). 

Peña (2021), sostiene que las rondas campesinas tienen autonomía 

respaldada por la ley N° 27908 desde el año 2003, la cual establece las funciones 

de estas rondas sin restringir su labor en áreas urbanas. Una organización cultural 
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que ya ha estado operando en la zona urbana como sucedió en el departamento de 

Cajamarca. Además de esta ley, las rondas autónomas tienen un respaldo 

constitucional a través del artículo 2°, incisos 19° y 23°, que garantizan los 

derechos a la identidad cultural y a la legítima defensa que respaldan su actividad. 

Así mismo, el artículo 149 del Texto Constitucional les otorga legitimidad, ya que 

muchas áreas como caseríos, anexos y centros poblados son comunidades 

campesinas o nativas no inscritas que también requieren el apoyo de las rondas 

campesinas, especialmente cuando la presencia del Estado es limitada.  

Por otra parte, Novoa y Salazar 2015 citado en Hurtado (2019), pone en 

cuenta que en la actualidad, estas organizaciones sociales desempeña un 

comprendido de roles que incluyen la administración de justicia, la facilitación de 

conciliaciones, actividades de investigación, fiscalización, inspección, operativos, 

participación proactiva en temas de la agenda social, así como acciones de 

coordinación. En otras palabras, cumplen la función de resolver conflictos en su 

jurisdicción como es los casos de violencia familiar o contra la mujer.  

Del mismo modo, el Ministerio de la Cultura (n.d.), acota que las rondas 

campesinas tuvieron su inicio en el departamento de Cajamarca en el año 1976, 

para ser más precisos en la provincia de Chota, debido a la urgencia de protegerse 

contra el robo de ganado y los abusos contra las mujeres. Situaciones que 

constantemente se presenciaban en dicha localidad.  

Asistencia practica proporcionada por las rondas campesinas; Apaza 

y Sucasaire (2022), señalan que las rondas campesinas en nuestra sociedad se 

muestran como una institución comunitaria que surge como respuesta a la falta de 

seguridad en la administración de justicia a través del sistema judicial ordinario. 

Una alternativa en la resolución de conflictos legales y sociales a nivel local, 
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compitiendo con la autoridad legal establecida y buscando establecer un nuevo 

contexto democrático donde se pueda ejercer la justicia de manera efectiva. Una 

organización, que busca llenar el vacío dejado por la ausencia de presencia del 

Estado, la Policía Nacional y otras instituciones gubernamentales que tienen la 

responsabilidad de proteger a los habitantes de su área de influencia. 

Por otra parte, Chillihuani (2020), establece que el reconocimiento social 

adquirido por la ronda ha resuelto un comprendido de problemáticas locales, 

incluyendo la resolución de problemas familiares como la violencia doméstica, el 

maltrato a las mujeres, situaciones de infidelidad e incluso casos de fallecimiento 

de menores, de acuerdo a los documentos encontrados. Además, en los últimos 

años, han asumido nuevas funciones de índole política, como la organización de 

reuniones con los candidatos a la alcaldía del distrito para la presentación de sus 

propuestas. De la misma forma, las rondas campesinas, al ofrecer un respaldo 

continuo a las víctimas a lo largo del proceso judicial, como el acompañamiento 

durante las distintas etapas del procedimiento legal, proporcionando asistencia 

para superar cualquier obstáculo que puedan encontrar en el sistema judicial 

incidió en que una gran parte de las personas del ámbito local tengan plena 

confianza con los integrantes de estos grupos sociales.   

En ese sentido, a opinión propia podemos sostener que las rondas campesinas, no 

solo cumplen la función de solucionar conflictos dentro de su jurisdicción sino 

también brindan un apoyo constante a las víctimas de violencia contra la mujer, 

cuando ellas, deciden denunciar tales actos al sistema positivo.  

Apoyo emocional proporcionada por las rondas campesinas: La 

Defensoria del Pueblo (2023), pone en cuenta que las rondas campesinas son 

organizaciones sociales que desempeñan un papel importante en el 
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fortalecimiento de la seguridad, la equidad, la convivencia pacífica y la gestión de 

conflictos en las zonas rurales. Además, su intervención es legítima siempre y 

cuando se garantice el respeto por los derechos esenciales de los integrantes de la 

comunidad y se evite cualquier tipo de exceso o maltrato sobre todo a los más 

vulnerables. Por otro lado, el autor, añade que estas organizaciones comunitarias 

en muchos casos son los primeros en conocer por ejemplo los casos de violencia, 

que a través de un actuar inmediato y en conjunto brindan apoyo emocional para 

superar las experiencias emocionales en las víctimas, garantizando de esa forma 

su bienestar.  

Por otra parte, Apaza y Sucasaire (2022), añaden que el involucramiento 

de las rondas campesinas tiene un efecto positivo en la disminución de la violencia 

doméstica contra las mujeres en diferentes ámbitos rurales, dado a su actuar 

oportuno y efectivo en su jurisdicción. En ese sentido, se muestra que, a medida 

que las rondas campesinas intervienen más en las zonas rurales, se disminuye 

considerablemente la incidencia de violencia familiar contra las mujeres. En ese 

sentido, los autores recomiendan a los integrantes de estas organizaciones 

comunitarias no solo actuar ante conflictos sociales ya consumado sino también 

deben de velar y proteger a la mujer, que en su gran mayoría son víctimas de 

maltratos psicológicos y físicos por parte de sus convivientes o parejas.  

Protección y seguridad proporcionada por las rondas campesinas; 

respecto a esta premisa, Luciano y Hidalgo (2021), consideran que la seguridad y 

protección de las víctimas, sobrevivientes o mujeres en situación de riesgo es una 

prioridad en respuesta a la violencia de género. Un accionar efectivo, que ayuda 

a prevenir futuros daños de naturaleza física, emocional, social, material u otros. 

Además, es una herramienta esencial que permite empoderar, fortalecer a las 
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víctimas, tomar el control de su situación y recuperar el poder sobre sus vidas. 

Frente a ello, a criterio personal podemos instar que las rondas campesinas se 

caracterizan por brindar protección permanente a las víctimas, para que las 

mismas, al ser escuchadas, respetadas y empoderadas puedan enfrentar su 

situación y buscar justicia.  

2.2.2. Teoría de la variable 2  

Disposición de sobreseimiento de la causa; de acuerdo con Valderrama 

(2021), desde el punto de vista etimológico, el término sobreseimiento deriva del 

latín supersedere, que tiene como significado renunciar a la pretensión que se 

tenía. Según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española (más 

adelante DRAE) citado por el autor; el verbo sobreseer se entiende como un 

término que pone fin a un procedimiento penal o sancionador sin llegar a una 

resolución sobre el fondo. 

Entonces, se entiende que el sobreseimiento es una medida que el órgano 

jurisdiccional puede tomar durante la etapa intermedia del proceso penal, la cual 

implica poner fin a la tramitación del caso sin emitir una decisión final sobre la 

culpabilidad o inocencia. Una medida que también se encuentra dentro de las 

facultades del Ministerio Público, cuando comunica la conclusión de su 

investigación preparatoria, y dentro de un plazo de quince días debe decidir si 

presenta la acusación o solicita el sobreseimiento del caso penal. En ese sentido, 

se sostiene que el sobreseimiento puede ser aplicado cuando se identifique algún 

defecto en la formulación de la imputación por parte del fiscal, también conocidos 

como requisitos para el sobreseimiento. Mismos presupuestos materiales se 

encuentran especificadas en el artículo 344, inciso 2 del Código Procesal Penal 

(más adelante CPP) (Valderrama, 2021).  



19 
 
 

Por otra parte, Neyra (2021), añade que el sobreseimiento se caracteriza 

por los siguientes;  

• Finaliza el proceso penal a través de un auto en lugar de una 

sentencia, donde este debe estar debidamente fundamentado. 

• El auto de sobreseimiento está asociada a los efectos materiales de 

la cosa juzgada. 

• Se decreta cuando no se cumplen con los presupuestos materiales 

que más adelante se harán mención.  

En ese sentido, se sostiene que el sobreseimiento es una decisión final que 

implica el cierre definitivo del caso en relación con el acusado a su favor y tiene 

autoridad de cosa juzgada. Esta resolución deriva en el levantamiento de cualquier 

medida restrictiva, ya sea patrimonial o personal, que se haya impuesto con 

anterioridad al acusado. Además, añade que solo se puede interponer un recurso 

de apelación contra el auto de sobreseimiento (Observatorio de jurisprudencia 

penal, 2022).  

Presupuestos de derecho material; El Acuerdo Plenario N.° 07-

2023/CIJ-116, (2023), a través de su fundamento 17, estipula dos órdenes de 

presupuestos para dictar el auto de sobreseimiento: primero de derecho material y 

segundo de derecho procesal, que a continuación se presentan.  
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Figura 1  

Presupuestos de derecho material 

 

Nota; se muestran los presupuestos materiales. 

Fuente; Acuerdo Plenario N.° 07-2023/CIJ-116 (2023).  

 

Donde el primer presupuesto relacionado con la insubsistencia objetiva 

del hecho; el cual hace referencia a la sospecha del delito que no es fundada, o 

como cuando el delito no se cometió. Este requisito se cumple en casos de certeza 

negativa, se quiere mencionar, cuando se tiene una convicción absoluta de que el 

hecho que dio inicio al proceso en ningún momento ocurrió en realidad. El 

segundo presupuesto está relacionado con la inexistencia del hecho punible; 

cuando el hecho existe, pero no es típico. El hecho existe, pero es justificado o no, 

en este punto se valora tanto la situación fáctica como jurídica. Ahora el tercer 

presupuesto está relacionado con la falta de elemento personal, el cual hace 

referencia a una excusa absolutoria o a una falta de participación en el hecho. y 

Ausencia de elemento fáctico

Ausencia de elemento jurídico

Falta de indicios de 
responsabilidad penal 

Ausencia de elemento probatorio
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por último el presupuesto referido como prueba notoriamente insuficiente para 

fundamentar la pretensión penal; el cual hace referencia a la ausencia de medios 

probatorios para fundamentar la pretensión punitiva (Acuerdo Plenario N.° 07-

2023/CIJ-116, 2023). 

Figura 2  

Presupuestos de derecho procesal  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: se muestran los presupuestos de derecho procesal, los mismos que están 

relacionados con los presupuestos procesales y elementos que condicionan la 

correcta persecución penal. Fuente, Acuerdo Plenario N.° 07-2023/CIJ-116 

(2023). 

Disposición a continuar con el proceso y evitar el sobreseimiento; 

Delao (2021), señala que en la actualidad, se observan muchos casos donde las 

mujeres que sufren violencia doméstica optan por retirar su denuncia o abandonar 

el proceso legal principalmente por la presión ejercida por los agresores, parientes 

o las demoras en el sistema judicial. Una situación latente y preocupante que en 

gran medida puede ser solucionada por el apoyo continuo hacia la víctima 

Las causas de 
extinción de la 
acción Penal

La ausencia de 
autorización 

para procesar, 
así como las 

inviolabilidade
s e 

inmunidades

Las 
condiciones de 
perseguibilida

d
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precisamente por organizaciones  sociales como las rondas campesinas, que, al 

ayudar a superar barreras judiciales, al fortalecer la disposición e interés de las 

agraviadas en buscar justicia inciden en su participación activa en el proceso 

judicial y en la no disposición del sobreseimiento injusto.   

Archivamiento definitivo de la causa; ante esta premisa, Neyra (2021), 

menciona que el Fiscal es quien pide al órgano jurisdiccional que se cierre el caso 

penal, es decir, que ponga fin a la acción legal, emitiendo un dictamen que no 

acusatorio. Una situación como se mencionó anteriormente, generalmente se da 

por la falta de medios probatorios suficiente que sostengan los elementos facticos. 

Una situación que en muchas oportunidades es supera por la ayuda continua y 

participación activa de familiares cercanos y en algunas ocasiones por las 

organizaciones comunales.  

2.3. Definición de términos  

Apoyo emocional; según, Arnal (2019), es una forma intencional no verbal y 

verbal de mostrar afecto mutuo, cuidado y preocupación hacia una tercera persona para 

que pueda sobrellevar situaciones molestas y desafiantes. En otras palabras, se trata de 

una expresión de amor, empatía y cuidado, una situación que en gran manera ocurre en 

familia, pareja, amigos.   

Por otra parte, el Ministerio de Salud (2021), precisa que el apoyo emocional se 

trata de una expresión de afecto que se muestra sobre todo a familiares, amigos cercanos, 

una acción que ayuda a aliviar los miedos y mejorar la calidad de vida, además de reducir 

los niveles de ansiedad.  

De la misma forma, EsSalud Puno (2021), sostiene que el apoyo emocional son 

acciones que se proporcionar a través de la comprensión, aliento y afecto a alguien que 

se encuentra en una situación compleja. De la misma forma, se precisa que el apoyo 
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emocional, generalmente se manifiesta por medio de palabras de aliento, escucha activa 

y gestos de cariño.  

En ese sentido, podemos mencionar que el apoyo emocional, hace referencia a las 

acciones de afecto que se exteriorizan hacia alguien; como las expresiones de empatía, 

cariño y escucha activa, sobre todo hacia los familiares más cercanos o grupo de 

amistades.  

Rondas campesinas; de acuerdo a la Real Academia Española (2021), se trata de 

una organización cultural que desarrolla sus funciones en base al derecho consuetudinario 

para la solución de controversias en su jurisdicción. Un grupo cultural que mantiene el 

orden y paz dentro de su territorio.  

Luego, Peña (2021), señala que las rondas campesinas son organizaciones 

comunales que tienen autonomía propia respaldada por la ley N° 27908 desde el año 

2003, la cual establece las funciones de estas rondas, en el cual destaca el brindar 

seguridad y respeto de los derechos personales.  

Después, el Gobierno Regional de Puno (2023), considera que las rondas 

campesinas, son grupos culturales que cumplen un labor determinante en las zonas 

rurales, fortaleciendo no solo la seguridad y garantizando el bienestar de las personas sino 

también fomentando la participación de la población en su totalidad.  

Entonces, podemos sostener que las rondas campesinas se tratan de 

organizaciones comunales que desempeñan acciones en base a los parámetros normativos 

que integra la Ley 27908, dentro de su jurisdicción. Un grupo social que en la mayoría de 

los casos trata situaciones relacionadas con la violencia familiar, sexual o problemas de 

linderos.  

Sobreseimiento; el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española 

(2023), pone en cuenta que el sobreseimiento hace referencia al cese, terminación por 
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cumplimiento de una obligación monetaria. Por otro parte, lo enfoca como la acción que 

pone fin al proceso sancionador o penal sin obtener una resolución sobre el fondo.  

Por otra parte, Valderrama (2021), precisa que el sobreseimiento es una medida 

que el órgano jurisdiccional puede tomar durante la etapa intermedia del proceso penal, 

la cual implica poner fin a la tramitación del caso sin emitir o dictar una decisión final 

sobre la culpabilidad o inocencia 

Así mismo, la Sala Penal Transitoria Apelación N.° 169-2022 Puno (2022), pone 

en cuenta que el sobreseimiento es una medida que procede por la falta de fundamentos 

facticos, dos por ausencia de fundamentos jurídicos, tres cuando la acción penal se ha 

extinguido; presupuesto materiales que hacen parte del artículo 343 del NCPP.  

Entonces, podemos señalar que el sobreseimiento se trata de una medida procesal 

que cumplimiento con los presupuestos materiales antes mencionados durante la etapa 

intermedia del proceso penal, procede a poner fin el proceso penal, sin que se dicten una 

dedición de fondo. Además, podemos agregar, que el auto de sobreseimiento está 

relacionada  a los efectos materiales de la cosa juzgada. 

Violencia contra la mujer; de acuerdo con la Organización Panamericana de la 

Salud (2020), la violencia contra la mujer, se define como cualquier forma de violencia 

de género que ocasione o pueda ocasionar daño corporal, psicológico, sexual a una mujer, 

además, de amenazas, coerción o restricción arbitraria de su libertad, ya sea en entornos 

privados (familia) o públicos.  

Por otra parte, la Plataforma digital única del Estado Peruano (2024), considera 

que la violencia hacia las mujeres, son acciones violentas que tienen lugar comúnmente 

dentro de la unidad doméstica. Donde el agresor por lo general son los convivientes, 

parejas o también pueden ser perpetradas por cualquier persona en diferentes ámbitos 

públicos.  



25 
 
 

Por otro lado, Inquilla et al. (2020), considera que la violencia contra las mujeres 

se trata de un fenómeno social arraigado en estructuras jerárquicas patriarcales y 

machistas que perduran social y culturalmente de una generación a otra en la región de 

Puno. Por otra parte, el autor señala que esta problemática social muchas veces se 

manifiesta a través de la violencia física, psicológica y sexual en diferentes artes del 

mundo.  

Entonces, podemos sostener que la violencia contra la mujer, son acciones, 

omisiones o conductas que son perpetuadas de forma directa terceros generando 

menoscabos y sufrimiento a un gran comprendido de féminas. Una situación latente que 

en la actualidad sigue en constante incremento, debido a la ineficacia de las medidas de 

protección y parámetro normativos vigentes.  
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CAPITULO III 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

3.1. Métodos de la investigación 

3.1.1. Enfoque de la investigación 

El estudio, se elaboró en base al paradigma positivista, que según 

Sanfeliciano (2023), se trata de un enfoque que se centra en la medición de 

magnitudes de los problemas de investigación o fenómenos. La recolección de 

información se lleva a cabo con procedimientos o instrumentos estandarizados y 

aceptados por la comunidad científica. Además, los datos lo presentan mediante 

números los mismos que se estudian mediante los métodos estadísticos.  

3.1.2. Método aplicado en la investigación 

La investigación se llevó a cabo en base al método hipotético – deductivo, 

que de acuerdo con De la Cruz (2020), se conoce como una filosofía para tratar la 

ciencia o un determinado método para probar las hipótesis científicas. Se quiere 

decir, que es un método trascendental en el ámbito científico y en la investigación 

científica, puesto que posibilita la formulación de consecuencias comprobables a 

partir de afirmaciones teóricas, leyes o hipótesis, utilizando reglas de derivación, 

además, de generar afirmaciones observacionales que pueden ser sometidas a 

prueba.  
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3.1.3. Tipo de investigación  

De la misma forma, en el trabajo se empleó el tipo de investigación teórica, 

que según Gabriel (2017), en el estado del arte es conocida como pura, dogmática 

y básica que parte desde el marco teórico, con los propósitos de construir recientes 

teorías o modificar las ya existentes, ampliar los conocimiento filosóficos o 

científicos. Por otra parte, este tipo de investigación permite dilucidar desafíos o 

problemáticas más recientes que se presenten en la sociedad.  

3.1.4. Nivel de investigación  

Por otra, parte se aplicó el nivel de investigación, explicativo, que según 

Hernández et al. (2017), se trata de un nivel que se enfoca en el análisis detallado 

de las propiedades, características o perfiles de grupos, comunidades u objetos, 

así como de cualquier fenómeno en estudio. Además, este tipo de estudio, se 

centra en observar, describir y fundamentar diversos aspectos del fenómeno en 

cuestión, sin intervenir en la manipulación de las variables.   

3.1.5. Diseño de investigación 

Del mismo modo, en el estudio se aplicó el diseño no experimental – 

transversal, que según Arispe et al. (2020), se trata de un diseño que se enfoca en 

la observación de manera natural y análisis detallado de los fenómenos o desafíos 

fijados, sin manipular deliberadamente las variables de estudio, ello todo en un 

determinado o único momento o tiempo.  

3.2. Ámbito de investigación 

Población de la provincia de Carabaya- 79 766 habitantes. 

Densidad de la población de la provincia de Carabaya- 6,8 hab./km². 

Superficie de la provincia de Carabaya - 11 691 km². 

Altitud de la provincia de Carabaya - 3 317 m.  
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Coordenadas geográficas - 14°04′10″S 70°25′52″O. 

3.3. Población y muestra  

3.3.1. Población 

El universo: estuvo compuesto por 7,650 abogados de todas las 

especialidades, hábiles e inhábiles de la región Puno, mientras que la población 

estuvo integrada por 3,733 abogados hábiles del departamento de Puno; datos 

obtenidos de acuerdo al (Ilustre Colegio de Abogados de Puno, 2023).  

3.3.2. Muestra 

Aplicando el muestreo no probabilístico por disponibilidad y aplicando los 

criterios de inclusión y exclusión la muestra se encuentra integrada por un total 

de 83 abogados colegiados habilitados de la provincia de Carabaya para aplicar el 

cuestionario. 

Criterio de exclusión;  

Se excluyó a los abogados que laboral fuera de la provincia de Carabaya. 

Se excluyó a los abogados especialistas en materia civil, laboral, constitucional y 

administrativo.  

Se excluyo a los abogados que no tienen experiencia mayor a 5 años en el campo 

de la defensa. 

Se excluyó a los abogados que no disponían de tiempo para el llenado del 

instrumento. 

Criterio de inclusión;  

Se incluyó a los abogados especialistas en materia penal. 

Se incluyó a los abogados que laboran, o tienen sus oficinas en la provincia de 

Carabaya.  
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Se incluyó a los abogados que tienen experiencia mayor a 5 años en el campo de 

la defensa y que hayan llevado casos de violencia contra la mujer. 

Se incluyó a los abogados que colaboraron con el llenado del instrumento. 

Entonces, aplicando tanto el criterio de exclusión e inclusión la muestra se 

encontraba conformada por 83 abogados hábiles que laboran en la provincia de 

Carabaya.  

Figura 3 

Direcciones donde quedan los consultorios jurídicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Googlemaps. 

3.4. Técnicas e instrumentos para la recolección de información 

3.4.1. Técnicas de la investigación 

En la investigación se hiso uso de la encuesta; un procedimiento de 

investigación positivista necesario que nos permitió recolectar datos a través del 

cuestionario. Además, nos permitió analizar la información reunida  
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3.4.2. Instrumentos de la investigación 

De la misma forma, se aplicó el cuestionario, el cual fue un documento o 

herramienta que a través de un conjunto de preguntas nos permitió obtener 

información necesaria para obtener resultados y validar las hipótesis planteadas 

con anterioridad.  

3.5. Validez y confiabilidad del instrumento de investigación 

3.5.1. Validación de los instrumentos 

Respecto a este punto, para validar el instrumento realizado de acuerdo a 

las variables y objetivos, se recurrió al juicio de expertos; profesionales y 

entendidos en la materia que evaluaron y analizaron minuciosamente el 

instrumento aplicado en base a su experiencia en el tema.  

3.5.2. Confiabilidad de los instrumentos 

Acerca de este ítem, la confiabilidad del instrumento se evaluó a través del 

uso del Alpha de Cronbach, el cual se muestra como una medida estadística que 

proporciona información sobre la coherencia interna de los instrumentos 

aplicados.  

 

Tabla 2 

Estadísticas de fiabilidad  

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

,865 9 

Nota: valor obtenido una vez aplicado el Alpha de Cronbach. 
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CAPITULO IV 

ANÁLISIS DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

4.1. Presentación 

La disposición de sobreseimiento de la causa en casos de violencia contra la mujer 

e incidencia de la ronda campesina en el interés de la agraviada, se trata de un tema de 

estudio relevante, que en la actualidad no es tratada ampliamente y que requiere un 

estudio objetivo y considerable, dado que involucra la afectación de los derechos 

humanos de las víctimas de violencia en diferentes contextos. En ese sentido, para 

comprender mejor cómo se están abordando estas situaciones en la práctica y cómo se 

puede mejorar la protección y el acceso a la justicia para las mujeres en comunidades 

rurales, se llevó a cabo el estudio, es por ello a continuación se muestras los datos 

estadísticos recopilados.  
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4.2. Análisis e interpretación de los datos 

 

Tabla 3 

Las prácticas de las rondas campesinas en el proceso judicial influyen en la reducción del sobreseimiento de causas 

 

Influencia del apoyo de las rondas campesinas en 

la reducción del sobreseimiento de causas 

Total 
Ayuda a 

respaldar la 

acusación y 

descripción de 

los hechos 

Fortalece la 

recopilación de 

elementos 

probatorios 

Fortalece la 

orientación 

legal de las 

víctimas 

Impacto de las prácticas de 

las rondas campesinas en 

el proceso judicial para la 

víctima 

El apoyo continuo a la 

víctima (proceso judicial) 

Recuento 9 5 2 16 

% del total 10,8% 6,0% 2,4% 19,3% 

La ayuda para superar 

barreras judiciales 

Recuento 8 19 12 39 

% del total 9,6% 22,9% 14,5% 47,0% 

Acceso a recursos y 

orientación (brindar 

información) 

Recuento 4 9 15 28 

% del total 4,8% 10,8% 18,1% 33,7% 

Total 
Recuento 21 33 29 83 

% del total 25,2% 39.7% 35,0% 100,0% 

Nota; Encuesta desarrollada y elaborada por Rildo Quispe Flores.  
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Figura 4 

Las prácticas de las rondas campesinas en el proceso judicial influyen en la reducción del sobreseimiento de causas 

 

Nota; Encuesta desarrollada y elaborada por Rildo Quispe Flores.
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Interpretación 

De la tabla 3 y su figura que lleva por título; las prácticas de las rondas 

campesinas en el proceso judicial influyen en la reducción del sobreseimiento de causas, 

donde se observó que del 100% (83) de los abogados habilitados de la provincia de 

Carabaya, se demostró que la ayuda que brindan las rondas campesinas para superar las 

barreras judiciales en un 22,9% fortalece la recopilación de elementos probatorios, una 

afirmación aceptada por los autores Apaza y Sucasaire (2022), al sostener que las rondas 

campesinas son organizaciones comunales que desempeñan un labor trascendental en el 

apoyo permanente a la víctima, hasta el punto de ayudar a sobrellevar los problemas 

legales, por otro lado, Torres (2016), pone en cuenta que la justicia comunal es 

revictimizadora en el abordaje de casos violencia familiar. Dado que se lleva a cabo sin 

garantías adecuadas y sin respetar las condiciones básicas necesarias para el cuidado de 

las víctimas de violencia, de otro modo, Hurtado (2019), señala que el procedimiento 

empleado por la ronda campesina en la gestión de conflictos sociales se basa en el derecho 

consuetudinario y decide en la asamblea general ronderil, dejándose de lado, los estatutos 

internos de esta organización.  

Por otra parte, el comprendido de abogados encuestados consideran que las rondas 

campesinas al brinda recursos de orientación, datos e información en un 18,1% fortalece 

la orientación legal de las víctimas, ante ello, Chaquila (2019), señala que el conflicto 

jurisdiccional entre la justicia comunal y la ordinaria, a causa de la ausencia de 

coordinación, se muestra como factor negativo que influencia sobre el acceso a la justicia 

de la mujer campesina, mientras que el autor Vizcarra (2022), pone en cuenta que las 

víctimas de violencia familiar por falta de acceso de las instituciones gubernamentales 

prefieren recurrir a la justicia comunitaria, catalogándola como eficaz e inmediata. 
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Ahora, del conjunto de abogados encuestados responden que el apoyo continuo a 

la víctima en el proceso judicial por las rondas campesinas en un 10,8% ayuda a respaldar 

la acusación y descripción de los hechos. Frente a ello, Paye (2023), sostiene que el 

conflicto jurisdiccional entre la justicia ordinal y comunal es un factor negativo que incide 

en el no acceso a la justicia de las mujer. Una situación que también genera la vulneración 

de los derechos humanos.  
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Tabla 4 

El apoyo emocional de las rondas campesinas fortalece la disposición a continuar el proceso judicial  

 

Fortalecimiento de la disposición a continuar el 

proceso judicial en casos de violencia 

Total 
Participar 

activamente en 

el proceso 

judicial 

Incrementar la 

confianza de 

las agraviadas 

en buscar 

justicia 

No se disponga 

el 

sobreseimiento 

injustificadame

nte 

Efectos del apoyo 

emocional de las rondas 

campesinas en casos de 

violencia contra la mujer 

Reducción de la sensación 

de intimidación 

Recuento 21 13 7 41 

% del total 25,3% 15,7% 8,4% 49,4% 

Reducción de la sensación 

de aislamiento 

Recuento 4 19 8 31 

% del total 4,8% 22,9% 9,6% 37,3% 

Fortalecimiento de la 

disposición e interés de 

las agraviadas 

Recuento 2 3 6 11 

% del total 2,4% 3,6% 7,2% 13,3% 

Total 
Recuento 27 35 21 83 

% del total 32,5% 42.2% 25,2% 100,0% 

Nota; Encuesta desarrollada y elaborada por Rildo Quispe Flores. 
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Figura 5 

El apoyo emocional de las rondas campesinas fortalece la disposición a continuar el proceso judicial 

 

Nota; Encuesta desarrollada y elaborada por Rildo Quispe Flores. 
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Interpretación 

De la tabla 4 y su figura que lleva por título; el apoyo emocional de las rondas 

campesinas fortalece la disposición a continuar el proceso judicial, donde se observó que 

del 100% (83) de los abogados habilitados de la provincia de Carabaya, se demostró que 

las rondas campesinas al reducir la sensación de intimidación en la víctima en un 25,3% 

genera la participación activa en el proceso judicial, ante ello, Organización Mundial de 

la Salud (2021), describe que la violencia hacia la mujer al ser una problemática social 

ejercida comúnmente por parejas o convivientes señala que las organizaciones sociales, 

gubernamentales y no gubernamentales deben de brindar apoyo constantes para evitar los 

casos de intimidación o revictimización, por otra parte, el Departamento de Salud y 

Servicios (2020), sostiene que la intimidación puede exteriorizarse física, verbal y 

relacionalmente hacia alguien, una situación que puede cambiar el comportamiento o 

conducta de la víctima si no se apoya oportunamente.  

Por otro lado, del comprendido de abogados encuestados señalan que al reducirse 

la sensación de aislamiento en un 22.9% incrementa la confianza de las agraviadas en 

buscar justicia, ante ello, el Departamento de Salud y Servicios (2020), define que la 

intimidación relacional hace referencia a negarse a hablar o excluir a una persona; 

fomentar a terceras personas a intimidar mediante amenazas e insultos a alguien, al mismo 

tiempo, el Poder Judicial, expediente:00097-2019-96-0205-JR-PE-01 (2019), señala que 

las víctimas de violencia familiar deben de tener la libertad y confianza de contar lo 

sucedido a terceras personas, para percibir el apoyo emocional.  

Por otra parte, el grupo de abogados también establece que al fortalecerse la 

disposición e interés de las agraviadas en un 7,2% hace que no se disponga el 

sobreseimiento injustificadamente, ante ello, Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
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Vulnerables (n.d.), sostiene que a la persona que está dispuesta a denunciar los hechos, 

se le facilita información sobre el procedimiento, lugar y forma de interponer una 

denuncia por diferentes tipos de violencia, mientras que Valderrama (2021), respecto al 

sobreseimiento, lo define como un término que pone fin a un procedimiento penal o 

sancionador sin llegar a una resolución sobre el fondo. 
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Tabla 5 

Contribución de las rondas campesinas a la protección y seguridad reduce el archivamiento definitivo de los casos de violencia 

 

Reducción del archivamiento definitivo en casos 

de violencia contra la mujer 

Total 

Aumenta en la 

víctima la 

disposición de 

continuar con 

el proceso 

Participación 

activa en el 

proceso 

judicial 

Ayudarse a 

enfrentar la 

situación legal 

Contribución de las 

rondas campesinas a la 

protección y seguridad de 

las víctimas 

Protección activa para las 

víctimas 

Recuento 17 13 6 36 

% del total 20,5% 15,7% 7,2% 43,4% 

Prevención de posibles 

amenazas 

Recuento 5 16 11 32 

% del total 6,0% 19,3% 13,3% 38,6% 

Garantizarse el bienestar 

de las víctimas 

Recuento 2 5 8 15 

% del total 2,4% 6,0% 9,6% 18,1% 

Total 
Recuento 24 34 25 83 

% del total 28,9% 41,0% 30.1% 100,0% 

Nota; Encuesta desarrollada y elaborada por Rildo Quispe Flores. 
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Figura 6 

Contribución de las rondas campesinas a la protección y seguridad reduce el archivamiento definitivo de los casos de violencia 

 

 

Nota; Encuesta desarrollada y elaborada por Rildo Quispe Flores. 
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Interpretación 

De la tabla 5 y su figura que lleva por título; contribución de las rondas 

campesinas a la protección y seguridad reduce el archivamiento definitivo de los casos 

de violencia, donde se observó que del 100% (83) de los abogados habilitados de la 

provincia de Carabaya, se demostró que al protegerse activamente a la víctima en un 

20,5% aumenta en las mismas la disposición de continuar con el proceso, ante ello, el 

Gobierno del Perú (2024), pone en cuenta que la protección y seguridad a las víctimas 

son acciones de precaución personalizadas que se emplean para neutralizar los actos de 

violencia hacia la mujer, mientras que Apaza y Sucasaire (2022), señala que las rondas 

campesinas al brindar protección a las víctimas de actos violentos ayudan a las víctimas 

a denunciar la violencia contra la mujer.  

Por otra parte, del comprendido de abogados encuestados consideran que la 

prevención de posibles amenazas en un 19,3% genera una participación activa en el 

proceso judicial, frente a ello, la Organización Mundial de la Salud (2021), establece que 

la violencia contra la mujer se puede prevenir siempre que el sistema de salud cumpla un 

papel elemental en responder y prevenir estos actos violentos, en ese mismo criterio, ONU 

Mujeres (2021), señala que la prevención es la única manera de detener los actos de 

violencia antes o incluso  de que ocurra.  

De la misma forma, del conjunto de abogados encuestados argumentan que al 

garantizarse el bienestar de las víctimas en un 9,6% ayuda a enfrentar obstáculos legales, 

ante ello, Alamo (2022), indica que el bienestar psicológico se relaciona con la sensación 

de felicidad y lo presenta como el resultado de una evaluación personal y reflexión sobre 

los sentimientos positivos y negativos, de la misma forma, Saavedra (n.d.), sostiene que 

los obstáculos jurídicos y económicos son situaciones frecuentes que limitan a las 

víctimas de violencia en la búsqueda de justicia. 
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Tabla 6 

Impacto del apoyo de las rondas campesinas en la recopilación de evidencia física 

 
Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Es una acción que fortalece la 

posición de la víctima y 

proporciona pruebas 

concretas 

38 45,8 45,8 45,8 

Ayuda a validar y respaldar la 

denuncia de la víctima 
32 38,6 38,6 84,3 

Las rondas campesinas no 

apoyan a las víctimas 
13 15,7 15,7 100,0 

Total 83 100,0 100,0  

Nota; Encuesta desarrollada y elaborada por Rildo Quispe Flores. 
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Figura 7 

Impacto del apoyo de las rondas campesinas en la recopilación de evidencia física 

 

Nota; Encuesta desarrollada y elaborada por Rildo Quispe Flores. 
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Interpretación 

De la tabla 6 y su figura que lleva por título; impacto del apoyo de las rondas 

campesinas en la recopilación de evidencia física, donde se observó que del 100% (83) 

de los abogados habilitados de la provincia de Carabaya, se demostró en un 45,8% que el 

apoyo de las rondas campesinas en reunión de evidencia física es una acción que fortalece 

la posición de la víctima y brinda elementos probatorios válidos, ante ello, el Ministerio 

del Interior (2020), señala que las rondas campesinas al apoyar activamente a las víctimas 

de violencia contra la mujer, permiten que las féminas agudicen su búsqueda de justicia 

y que tales acciones no se queden impunes, a su vez, Marcela et al. (2014), respecto a los 

elementos probatorios válidos, refiere que son cualquier elemento presente en el lugar del 

crimen, que incluye objetos o elementos (sólidos) que puedan ser utilizados para 

determinar lo que realmente sucedió. Por otra parte, del comprendido de abogados 

encuestados sostienen en un 38,6% que el apoyo continuo de estas organizaciones 

comunales ayuda a validar y respaldar la denuncia de la víctima, frente a ello, el 

Ministerio Público (2021), señala que la denuncia se define como el acto de informar a 

las autoridades sobre un incidente en el cual una persona ha sido víctima de un crimen 

como es el caso de la violencia contra la mujer, de la misma forma, la Defensoria del 

Pueblo Perú (2023), sostiene que las rondas campesinas al contribuir la seguridad, la paz 

social y la justicia en su jurisdicción garantizan el ejercicio de los derechos de las 

personas. Por otro lado, del conjunto de juristas encuestados en un 15,7% destacan que 

las rondas campesinas no apoyan a las víctimas de violencia, una premisa apoyada por el 

autor Torres (2016), al alegar que la justicia comunitaria resulta revictimizadora al tratar 

casos de violencia familiar, ya que se lleva a cabo sin asegurar protecciones adecuadas y 

sin respetar los estándares requeridos de atención a las víctimas de violencia, en se punto, 
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Hurtado (2019), acota sosteniendo que tales organizaciones sociales al no actuar acorde 

a los estatutos internos llegan a vulnerar derechos de las personas. 



47 
 
 

Tabla 7 

Apoyo continuo a las víctimas durante el proceso legal y su impacto emocional 

 

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Aumenta su confianza y 

determinación 
37 44,6 44,6 44,6 

Ayudar a romper este 

aislamiento de las víctimas 
31 37,3 37,3 81,9 

No, solo genera confusión y 

controversias 
15 18,1 18,1 100,0 

Total 83 100,0 100,0  

Nota; Encuesta desarrollada y elaborada por Rildo Quispe Flores. 
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Figura 8 

Apoyo continuo a las víctimas durante el proceso legal y su impacto emocional 

 

Nota; Encuesta desarrollada y elaborada por Rildo Quispe Flores. 
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Interpretación 

De la tabla 7 y su figura que lleva por título; apoyo continuo a las víctimas durante 

el proceso legal y su impacto emocional, donde se observó que del 100% (83) de los 

abogados habilitados de la provincia de Carabaya, se demostró en un 44,6% que el apoyo 

constante y permanente de las rondas campesinas hacia las víctima durante el proceso 

legal incrementa su confianza y determinación, ante ello, Meza (2019), sostiene que la 

confianza es la capacidad de confiar en uno mismo y en sus habilidades el mismo que 

permite a las personas adoptar una actitud positiva hacia sí mismas, a su vez Vizcarra 

(2022), señala que la mayoría de las mujeres encuestadas no tienen confianza 

en los operadores de la Justicia ordinaria (El Juez, Fiscal, la Policía Nacional, 

abogado 

de la Defensa Publica), prefiriendo ampliamente la justicia comunal.  

Por otra parte, un conjunto de abogados encuestados en un 37,3% indican que el 

apoyo de las organizaciones sociales (rondas comunales) ayudan a romper el aislamiento 

de las víctimas de violencia, ante ello, Ortega et al. (2018), menciona que el aislamiento 

de las víctimas conduce a una situación en la que dependen del agresor y terminan 

aceptando sus acciones, a su vez, Chaquila (2019), señala que los problemas de acceso y 

comunicación con la justicia ordinaria hace que las rondas campesinas actúen arduamente 

para el bienestar de la víctima.  

Por otro lado, del comprendido de abogados especialistas en derecho penal en un 

18,1% ponen en cuenta que el supuesto apoyo hacia las víctimas solo generan confusión 

y controversias en la misma, desde esa perspectiva, Paye (2023), rescata que el conflicto 

jurisdiccional entre la justicia ordinario y comunal hace que las víctimas de violencia no 

tenga acceso a la justicia efectiva, de la misma forma, Torres (2016), enfatiza que la 
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justicia comunal al ejercerse sin garantías o no cumplir con las condiciones mínima de 

atención en gran parte es revictimizadora de estos casos.  
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Tabla 8 

Factores que influyen en la disposición de sobreseimiento en casos de violencia 

 

Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Falta de pruebas 43 51,8 51,8 51,8 

La retracción de las víctimas 28 33,7 33,7 85,5 

Falta de recursos 12 14,5 14,5 100,0 

Total 83 100,0 100,0  

Nota; Encuesta desarrollada y elaborada por Rildo Quispe Flores. 
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Figura 9 

Factores que influyen en la disposición de sobreseimiento en casos de violencia 

 

Nota; Encuesta desarrollada y elaborada por Rildo Quispe Flores. 
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Interpretación 

De la tabla 8 y su figura que lleva por título; factores que influyen en la disposición 

de sobreseimiento en casos de violencia, donde se observó que del 100% (83) de los 

abogados habilitados de la provincia de Carabaya, se demostró en un 51,8% que la falta 

de pruebas es un factor que mayormente influye en la disposición de sobreseimiento en 

casos de violencia, ante ello, el Acuerdo Plenario N.° 07-2023/CIJ-116 (2023), considera 

que la prueba insuficiente para fundamentar la pretensión punitiva, se trata de uno de los 

presupuestos de derecho material que en gran medida conlleva a la disposición del 

sobreseimiento, a su vez, Neyra (2021), enfatiza que se trata de un presupuesto que hace 

referencia a una falta tanto objetiva, relacionada con la existencia del evento, como 

subjetiva, concerniente a la identificación del presunto responsable.  

Por otro lado, respecto a la precisa dos, en un 33,7% de los abogados encuetados 

destacan que la retracción de las víctimas impacta en la disposición del sobreseimiento 

de causa en tales casos, frente a ello, Nogues (2020), establece que la renuncia de las 

mujeres que han sufrido violencia de género en el ámbito legal se manifiesta a través de 

solicitudes para retirar la denuncia o levantar medidas, así como retractarse, modificar o 

restar importancia a los hechos denunciados durante un proceso judicial en curso, de la 

misma forma, Gastón (2023), precisa que son diversos los motivos que pueden inducir a 

una víctima de violencia a retractarse, entre ellos se encuentran la vulnerabilidad, la 

dependencia económica y emocional, la presencia de hijos en la relación entre víctima y 

agresor, así como la esperanza de que el agresor cambiará.  

Por otro lado, del comprendido de abogados encuestados, en un 14,5% señalan 

que la falta de recursos es la causa principal de influyen en la disposición de 

sobreseimiento en casos de violencia, un empírico refutado por Pasión por el derecho 
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(2022), la mencionar que la retractación por afectación emocional y vulnerabilidad es un 

hecho que mayormente conlleva en el archivamiento definitivo del caso, a su vez, 

Hernández (2017), acota que el sobreseimiento por lo general es dictada por el 

desistimiento o cambio de testimonio de las mujeres víctimas de violencia debido a las 

agresiones causadas por su pareja.  

4.3. Prueba de hipótesis 

Prueba de hipótesis especifica número uno  

El análisis de datos para la comprobación de la hipótesis específica número uno, 

se ejecutó por medio del análisis Chi-cuadrado, en el software estadístico SPSS, 

en donde la hipótesis nula y alterna son: 

Ho: La asistencia practica proporcionada por las rondas campesina en el interés de la 

agraviada no incide en la reducción de disposición de sobreseimiento de la causa 

en casos de violencia contra la mujer. 

Hi: La asistencia practica proporcionada por las rondas campesina en el interés de la 

agraviada incide directamente en la reducción de disposición de sobreseimiento 

de la causa en casos de violencia contra la mujer. 
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Tabla 9 

Pruebas de chi-cuadrado objetivo 1  

 

Valor gl 

Sig. asintótica (2 

caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 172,758a 4 0,000 

Razón de verosimilitud 181,762 4 0,000 

Asociación lineal por lineal 92,264 1 0,000 

N de casos válidos 83   

a. 2 casillas (22,2%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento 

mínimo esperado es 2,70. 

 

La prueba de hipótesis de la tabla de ji cuadrada, generó evidencia, que demuestra la 

afirmación de que el valor estadístico de 172,758 con 4 grado de libertad y con un nivel 

de significancia de 0,000 (equivalente a 0,0%), es significativamente bajo que el umbral 

0,05 utilizado en la ji cuadrada. Por tanto, se acepta la hipótesis alterna y no se toma en 

cuenta la hipótesis nula.  

Prueba de hipótesis especifica número dos  

El análisis de datos para la comprobación de la hipótesis específica número uno, se 

ejecutó por medio del análisis Chi-cuadrado, en el software estadístico SPSS, en donde 

la hipótesis nula y alterna son: 

Ho: El apoyo emocional proporcionada por las rondas campesinas en el interés de la 

agraviada no incide en la reducción de disposición de sobreseimiento de la causa en casos 

de violencia contra la mujer. 
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Hi: El apoyo emocional proporcionada por las rondas campesinas en el interés de la 

agraviada incide directamente en la reducción de disposición de sobreseimiento de la 

causa en casos de violencia contra la mujer. 

Tabla 10 

Pruebas de chi-cuadrado objetivo 2  

 

Valor gl 

Sig. asintótica (2 

caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 193,797a 4 0,000 

Razón de verosimilitud 182,765 4 0,000 

Asociación lineal por lineal 96,161 1 0,000 

N de casos válidos 83   

a. 3 casillas (33,3%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo 

esperado es 1,72. 

 

La prueba de hipótesis de la tabla de ji cuadrada, generó evidencia, que demuestra la 

afirmación de que el valor estadístico de 193,797a, con 4 grado de libertad y con un nivel 

de significancia de 0,000 (equivalente a 0,0%), es significativamente bajo que el umbral 

0,05 utilizado en la ji cuadrada. Por tanto, se acepta la hipótesis alterna y no se toma en 

cuenta la hipótesis nula. 

Prueba de hipótesis especifica número tres   

El análisis de datos para la comprobación de la hipótesis específica número uno, se 

ejecutó por medio del análisis Chi-cuadrado, en el software estadístico SPSS, en donde 

la hipótesis nula y alterna son: 
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Ho: La protección y seguridad proporcionada por las rondas campesinas en el interés de 

la agraviada no incide en la reducción de disposición de sobreseimiento de la causa en 

casos de violencia contra la mujer. 

Hi: La protección y seguridad proporcionada por las rondas campesinas en el interés de 

la agraviada incide directamente en la reducción de disposición de sobreseimiento de la 

causa en casos de violencia contra la mujer. 

Tabla 11 

Pruebas de chi-cuadrado objetivo 3 

 

Valor gl 

Sig. asintótica (2 

caras) 

Chi-cuadrado de Pearson 187,996 4 0,000 

Razón de verosimilitud 189, 996 4 0,000 

Asociación lineal por lineal 91, 676 1 0,000 

N de casos válidos 83   

a. 1 casillas (11,1%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo 

esperado es 2,35. 

La prueba de hipótesis de la tabla de ji cuadrada, generó evidencia, que demuestra la 

afirmación de que el valor estadístico de 187,996a, con 4 grado de libertad y con un nivel 

de significancia de 0,000 (equivalente a 0,0%), es significativamente bajo que el umbral 

0,05 utilizado en la ji cuadrada. Por tanto, se acepta la hipótesis alterna y no se toma en 

cuenta la hipótesis nula. 

4.4. Discusión de resultados  

Discusión del objetivo 1  
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La investigación tuvo como objetivo; determinar que la asistencia practica proporcionada 

por las rondas campesina en el interés de la agraviada incide directamente en la reducción 

de disposición de sobreseimiento de la causa en casos de violencia contra la mujer. Ante 

ello, de acuerdo a los datos teóricos y estadístico obtenidos se pudo evidenciar que el 

apoyo continuo a la víctima, la ayuda que brindan las rondas campesinas para superar las 

barreras son situaciones que fortalecen la recopilación de elementos probatorios en la 

víctima. Frente a ello, Peña (2019), sostiene al proporcionarse  una base sólida y 

descripción del papel de las rondas campesinas como organizaciones comunitarias 

comprometidas con la garantía de derechos, la seguridad y la justicia, pone en cuenta que 

las tales organizaciones pueden tener un impacto significativo en la resolución de 

conflictos y en la aplicación de la ley a nivel local, lo que podría influir en la disposición 

de los casos de violencia contra la mujer. Por otro lado, Rodríguez (2017) destaca que las 

deficiencias en el sistema judicial en términos de sobreseimiento y seguridad jurídica, 

especialmente en relación con casos de violencia de género fueron situaciones que 

condujeron a las rondas campesinas proporcionar una asistencia practica continua hacia 

la víctima. Es por ello, González y Barcaglioni (2018) sostienen que las rondas 

campesinas desempeñan un papel crucial en la superación de estas barreras y en la 

facilitación del acceso a la justicia para las mujeres en estas comunidades. Entonces, de 

acuerdo a los antecedentes citados, se demostró que las rondas campesinas, cumplen un 

papel positivo en la reducción de la disposición de sobreseimiento en casos de violencia 

contra la mujer al facilitar el acceso a la justicia, garantizar la seguridad y fomentar la 

aplicación efectiva de los parámetros normativos.  

Discusión del objetivo 2 

La investigación tuvo como objetivo; conocer que el apoyo emocional proporcionada por 

las rondas campesinas en el interés de la agraviada incide en la reducción de disposición 
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de sobreseimiento de la causa en casos de violencia contra la mujer. Ante ello, en base a 

la evidencia empírica recopilada se demostró que, al reducirse la sensación de 

aislamiento, intimidación y el fortalecimiento del interés de las víctimas en buscar justicia 

son situaciones que incrementan la disposición de continuar con el proceso y evitar el 

sobreseimiento. Una premisa apoyada por los autores Apaza y Sucasaire (2022), al 

sostener que las rondas campesinas en la resolución de conflictos, desempeñan un papel 

trascendental, especialmente en lo que respecta a la violencia doméstica contra las 

mujeres en zonas rurales. Puesto que demuestran que la presencia de tales organizaciones 

es fundamental para brindar apoyo y seguridad a las mujeres agraviadas, de distinto modo, 

Hurtado (2019) resalta que la ausencia de un marco legal claro y la dependencia del 

derecho consuetudinario pueden derivar en una actuación deficiente en situaciones de 

violencia, lo que a su vez podría contribuir a la disposición de sobreseimiento de casos. 

Mientras que, Chaquila (2019) destaca que el conflicto jurisdiccional entre la justicia 

ordinaria y comunal puede crear barreras adicionales para las mujeres que buscan ayuda 

y apoyo emocional en casos de violencia, lo que podría influir en la disposición de 

sobreseimiento de sus casos. Entonces se demostró que el apoyo emocional 

proporcionado por las rondas campesinas es una situación necesaria para reducir la 

disposición de sobreseimiento en casos de violencia contra la mujer, es por ello que 

rescata la importancia de tratar no solo las necesidades emocionales de las víctimas de 

violencia, sino también las barreras institucionales y sociales que pueden limitar su acceso 

a la justicia y la obtención de apoyo efectivo. 

Discusión del objetivo 3 

La investigación tuvo como objetivo; determinar que la protección y seguridad 

proporcionada por las rondas campesinas en el interés de la agraviada incide en la 

reducción de disposición de sobreseimiento de la causa en casos de violencia contra la 
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mujer. En base a esta premisa se demostró que la protección activa para las víctimas, la 

prevención de posibles amenazas y al garantizarse el bienestar de las mismas, aumenta 

en su disposición a continuar con el proceso y reduce el archivo definitivo de la causa. 

Un empírico respaldado por el autor, Vizcarra (2022), al señalar que las mujeres en 

algunas comunidades campesinas optan por no recurrir al sistema judicial ordinario para 

denunciar a sus agresores debido a percepciones negativas sobre la eficacia y la 

accesibilidad. La preferencia por la justicia comunal se debe a que se sienten más 

protegidas y apoyadas por las rondas campesinas y la justicia comunitaria. Por otra parte, 

Paye (2023), considera que el conflicto jurisdiccional entre las comunidades campesinas 

es una situación que influye negativamente en el acceso a la justicia de las mujeres 

maltratadas. Un caso que llega a vulnerar los derechos personales de las mujeres, lo que 

puede afectar la disposición de los casos y contribuir al sobreseimiento de las causas. 

Mientras, Torres (2016), revela que muchas mujeres en el área rural perciben a las rondas 

campesinas como un recurso social limitado hasta perjudicial en casos de violencia, 

puesto que en ciertos casos estas organizaciones normalizar la violencia y generar 

impunidad para los agresores, lo que podría socavar la disposición de los casos y 

desalentar a las mujeres de buscar ayuda. Entonces de acuerdo a estos antecedentes, se 

precisa que la protección y seguridad proporcionada por las rondas campesinas pueden 

influir en la reducción de la disposición de sobreseimiento en casos de violencia contra la 

mujer al brindar un entorno seguro y de apoyo para las víctimas.  

 

 

 

 

 



61 
 

CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Se logró establecer que la asistencia practica proporcionada por las rondas 

campesina en el interés de la agraviada incide directamente en la reducción 

de disposición de sobreseimiento de la causa en casos de violencia contra la 

mujer. Ya que en la prueba de ji cuadrada se obtuvo un nivel de significancia 

de 0,000 la cual es significativamente bajo que el umbral de error de 0.05, a 

muestra de ello, se acepta la hipótesis alterna y rechaza la nula. De esa 

forma, se sostuvo que la asistencia práctica, el apoyo emocional y la 

protección, seguridad proporcionada por las rondas campesinas inciden en 

la disposición a continuar con el proceso y evitar el sobreseimiento de causa.  

SEGUNDA.-Se logró determinar que la asistencia practica proporcionada por las rondas 

campesina en el interés de la agraviada incide directamente en la reducción 

de disposición de sobreseimiento de la causa en casos de violencia contra la 

mujer. Ya que en la prueba de ji cuadrada se obtuvo un nivel de significancia 

de 0,000 la cual es significativamente bajo que el umbral de error de 0.05, a 

muestra de ello, se acepta la hipótesis alterna y rechaza la nula. De esa 

forma, se afirma que el apoyo continuo a las víctimas, la ayuda para superar 

barreras judiciales son situaciones que inciden en la disposición de 

sobreseimiento de causa.  

TERCERA.-Se logró conocer que el apoyo emocional proporcionada por las rondas 

campesinas en el interés de la agraviada incide directamente en la reducción 

de disposición de sobreseimiento de la causa en casos de violencia contra la 

mujer. Ya que en la prueba de ji cuadrada se obtuvo un nivel de significancia 

de 0,000 la cual es significativamente bajo que el umbral de error de 0.05, a 

muestra de ello, se acepta la hipótesis alterna y rechaza la nula. En esa razón 
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se demostró que al reducirse la sensación de aislamiento e intimidación en 

la víctima incrementa la confianza de las agraviadas en buscar justicia y en 

su participación activa en el proceso judicial.  

CUARTA.-Se logró determinar que la protección y seguridad proporcionada por las 

rondas campesinas en el interés de la agraviada incide en la reducción de 

disposición de sobreseimiento de la causa en casos de violencia contra la 

mujer. Ya que en la prueba de ji cuadrada se obtuvo un nivel de significancia 

de 0,000 la cual es significativamente bajo que el umbral de error de 0.05, a 

muestra de ello, se acepta la hipótesis alterna y rechaza la nula. De esa forma, 

se afirma que la protección activa a la víctima, la prevención de posibles 

amenazas son situaciones que aumentan la disposición a continuar con el 

proceso y reducen el archivamiento definitivo de la causa.  
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA. – Se recomienda a las autoridades e instituciones públicas de la provincia de 

Carabaya, fortalecer las rondas campesinas a través de capacitaciones 

continua de los integrantes de estas organizaciones comunales, en técnicas 

de mediación y resolución de conflictos, así como en el manejo eficaz de 

casos de violencia hacia la mujer que muchas veces se presentan en estas 

zonas. Además, recomendar a las rondas campesinas, actuar ante los casos 

de violencia contra la mujer de manera coordinada con los representantes 

del sistema de justicia ordinaria para que la víctima se sentía protegida de 

todo tipo de amenazas y de esa forma también evitar los conflictos 

jurisdiccionales.  

SEGUNDA. – Se insta a las autoridades e instituciones públicas de la provincia de 

Carabaya fomentar la colaboración y coordinación entre las rondas 

campesinas y el sistema judicial ordinario, para brindar un apoyo continuo 

a la víctima. Contar con protocolos de actuación conjunta, la creación de 

mecanismos de derivación de casos entre ambas instancias y la 

implementación de programas de sensibilización dirigidos a operadores 

judiciales acerca de las funciones e importancia de las rondas campesinas 

en la protección de las mujeres en las zonas rurales. 

TERCERA. – Se recomienda a las víctimas de violencia buscar apoyo psicológico, 

asesoramiento legal y acompañamiento durante todo el proceso judicial en 

centros de atención a víctimas o rondas campesina, acudir a organizaciones 

gubernamentales y no gubernamentales que crea conveniente para que le 

brinden información sobre sus derechos legales y recursos disponibles para 

superar los traumas y buscar justicia.  
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CUARTA. – Se recomienda a los lideres e integrantes de las rondas campesinas 

implementar medidas de prevención, protección y seguridad en las 

comunidades campesinas. Crear redes de apoyo comunitario, instalar 

sistemas de alerta temprana y fomentar  la participación activa de la 

comunidad en la prevención y denuncia no solo de la violencia contra la 

mujer sino todo tipo de violencia, solucionándolo de manera eficaz y 

oportuna.  
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Apéndice N°1 

Matriz de consistencia 

TITULO: ANALISIS DE DISPOSICIÓN DE SOBRESEIMIENTO DE LA CAUSA EN CASOS DE VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER E INCIDENCIA DE LA RONDA CAMPESINA EN EL INTERÉS DE LA AGRAVIADA, FISCALIA PROVINCIAL 

DE CARABAYA, 2023 

PROBLEMA 

GENERAL 

OBJETIVO 

GENERAL 

HIPOTESIS 

GENERAL 

VARIABLES  

 

DIMENSIONES  METODOLOGÍA TÉCNICAS E  

INSTRUMENTOS 

¿De qué manera 

la incidencia de 

las rondas 

campesina en el 

interés de la 

agraviada se 

relaciona con la 

disposición de 

sobreseimiento 

de la causa en 

casos de 

violencia contra 

la mujer en la 

fiscalía 

Determinar la 

relación entre la 

incidencia de la 

ronda 

campesina en el 

interés de la 

agraviada y la 

disposición de 

sobreseimiento 

de la causa en 

casos de 

violencia contra 

la mujer en la 

fiscalía 

La incidencia 

de la ronda 

campesina en el 

interés de la 

agraviada se 

relaciona 

directamente 

con la 

disposición de 

sobreseimiento 

de la causa en 

casos de 

violencia contra 

la mujer en la 

Variable uno  

 

Incidencia de 

las rondas 

campesina en el 

interés de la 

agraviada 

 

 

 

 

Variable dos 

 

D1: Asistencia 

practica 

proporcionada por 

las rondas 

campesinas 

 

 

D2: Apoyo 

emocional 

proporcionada por 

las rondas 

campesinas 

D3: Protección y 

seguridad 

• Enfoque: 

cuantitativo  

• Método:  

Hipotético – 

deductivo  

• Nivel:  

descriptivo  

• Diseño: no 

experimental  

• Tipo: básico  

• Temporal: 

transversal   

• Técnica  

• Encuesta  

 

• Instrumento: 

• Cuestionario  
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provincial de 

Carabaya 2023? 

provincial de 

Carabaya 2023. 

fiscalía 

provincial de 

Carabaya 2023. 

Disposición de 

sobreseimiento 

de la causa en 

casos de 

violencia contra 

la mujer 

proporcionada por 

las rondas 

campesinas 

 

 

 

 

D1: Reducción de 

la disposición de 

sobreseimiento 

 

D2: Disposición a 

continuar con el 

proceso y evitar el 

sobreseimiento 

 

D3: Reduce el 

archivo definitivo 

de la causa 

 

• Población: 

3,733 abogados 

hábiles del 

departamento 

de Puno 

 

• Muestra: 

Aplicando el 

muestreo no 

probabilístico 

por 

disponibilidad 

y aplicando los 

criterios de 

inclusión y 

exclusión la 

muestra se 

encuentra 

integrada por 

un total de 83 

PROBLEMA 

ESPECIFICO 

OBJETIVO 

ESPECIFICO 

HIPOTESIS 

ESPECIFICO 

¿De qué manera 

la asistencia 

practica 

proporcionada 

por las rondas 

campesina en el 

interés de la 

agraviada 

incide en la 

reducción de la 

disposición de 

sobreseimiento 

de la causa en 

casos de 

violencia contra 

la mujer? 

Determinar que 

la asistencia 

practica 

proporcionada 

por las rondas 

campesina en el 

interés de la 

agraviada 

incide en la 

reducción de la 

disposición de 

sobreseimiento 

de la causa en 

casos de 

violencia contra 

la mujer 

La asistencia 

practica 

proporcionada 

por las rondas 

campesina en el 

interés de la 

agraviada 

incide 

directamente en 

la reducción de 

la disposición 

de 

sobreseimiento 

de la causa en 

casos de 
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violencia contra 

la mujer. 

abogados 

colegiados. 

¿De qué manera 

el apoyo 

emocional 

proporcionado 

por las rondas 

campesinas en 

el interés de la 

agraviada 

incide en la 

reducción de la 

disposición de 

sobreseimiento 

de la causa en 

casos de 

violencia contra 

la mujer? 

Conocer que el 

apoyo 

emocional 

proporcionada 

por las rondas 

campesinas en 

el interés de la 

agraviada 

incide en la 

reducción de la 

disposición de 

sobreseimiento 

de la causa en 

casos de 

violencia contra 

la mujer 

El apoyo 

emocional 

proporcionada 

por las rondas 

campesinas en 

el interés de la 

agraviada 

incide 

directamente en 

la reducción de 

la disposición 

de 

sobreseimiento 

de la causa en 

casos de 

violencia contra 

la mujer. 
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¿De qué manera 

la protección y 

seguridad 

proporcionada 

por las rondas 

campesinas en 

el interés de la 

agraviada 

incide en la 

reducción de la 

disposición de 

sobreseimiento 

de la causa en 

casos de 

violencia contra 

la mujer? 

Determinar que 

la protección y 

seguridad 

proporcionada 

por las rondas 

campesinas en 

el interés de la 

agraviada 

incide en la 

reducción de la 

disposición de 

sobreseimiento 

de la causa en 

casos de 

violencia contra 

la mujer 

La protección y 

seguridad 

proporcionada 

por las rondas 

campesinas en 

el interés de la 

agraviada 

incide 

directamente en 

la reducción de 

la disposición 

de 

sobreseimiento 

de la causa en 

casos de 

violencia contra 

la mujer 
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Apéndice N°2 

Instrumento de la investigación 

UNIVERSIDAD ANDINA NESTOR CACERES VELASQUEZ 

FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y POLITICAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

Cuestionario dirigido a abogados especialistas en materia penal 

de la provincia de Carabaya 

Esta encuesta se desarrolló con el propósito de recopilar datos que acredite el resultado 

de la investigación sobre “ANALISIS DE DISPOSICIÓN DE SOBRESEIMIENTO DE 

LA CAUSA EN CASOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER E INCIDENCIA DE 

LA RONDA CAMPESINA EN EL INTERÉS DE LA AGRAVIADA, FISCALIA 

PROVINCIAL DE CARABAYA, 2023”, por lo cual requerimos su pertinente 

cooperación al momento del llenado de este presente cuestionario, los datos recopilados 

serán confidenciales y agradezco de antemano su cooperación.  

Marque con una X la respuesta que considere pertinente:  

Variable 1 

Incidencia de las rondas campesina en el interés de la agraviada 

1. Para usted ¿Qué practicas proporcionadas por las rondas campesinas hacia la 

víctima ayudan a continuar con el proceso? 

a)  El apoyo continuo a la víctima (proceso judicial)  

b)  La ayuda para superar barreras judiciales  

c) Acceso a recursos y orientación (brindar información)  
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2. Para usted ¿Qué genera el apoyo emocional proporcionada por las rondas 

campesinas en los casos de violencia contra la mujer? 

a) Reducción de la sensación de intimidación  

b) Reducción de la sensación de aislamiento  

c) Fortalecimiento de la disposición e interés de las agraviadas  

 

3. Para usted ¿Las rondas campesinas proporcionan protección y seguridad a las 

víctimas de violencia contra la mujer? 

a) Protección activa para las víctimas  

b) Prevención de posibles amenazas  

c) Garantizarse el bienestar de las víctimas  

 

4. Para usted ¿Considera que el apoyo de las rondas campesinas en la recopilación 

de evidencia física (fotografías, informes médicos, objetos) ayuda a reducir el 

sobreseimiento de causa en los casos de violencia contra la mujer? 

a) Es una acción que fortalece la posición de la víctima y proporciona pruebas 

concretas  

b) Ayuda a validar y respaldar la denuncia de la víctima  

c) Las rondas campesinas no apoyan a las víctimas  

 

Variable 2  

Disposición de sobreseimiento de la causa en casos de violencia contra la mujer 

 

5. Para usted ¿considera que el apoyo de las rondas campesinas ayuda reducir la 

disposición de sobreseimiento de causa en los casos de violencia contra la mujer? 
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a) Ayuda a respaldar la acusación y descripción de los hechos  

b) Fortalece la recopilación de elementos probatorios  

c) Fortalece la orientación legal de las víctimas  

 

6. Para usted ¿Cómo se fortalece la disposición a continuar con el proceso y evitar 

el sobreseimiento de causa en los casos de violencia contra la mujer? 

a) Participar activamente en el proceso judicial  

b) Incrementar la confianza de las agraviadas en buscar justicia  

c) No se disponga el sobreseimiento injustificadamente  

 

7. Para usted ¿De qué manera se reduce el archivamiento definitivo de la causa en 

los casos de violencia contra la mujer? 

a) Aumenta en la víctima la disposición de continuar con el proceso  

b) Participación activa en el proceso judicial  

c) Ayudarse a enfrentar la situación legal 

 

8. Para usted ¿Considera que el apoyo continuo a las víctimas durante el proceso 

legal, lo que puede ayudar a mitigar el impacto emocional y proporcionar fortalece 

su determinación para buscar justicia? 

a) Aumenta su confianza y determinación  

b) Ayudar a romper este aislamiento de las víctimas  

c) No, solo genera confusión y controversias  

 

9. Para usted ¿Qué factores influyen en la disposición de sobreseimiento en los caos 

de violencia contra la mujer? 
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a) Falta de pruebas  

b) La retracción de las víctimas  

c) Falta de recursos 
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Apéndice N°3 

Ficha de valides de instrumento  

CERTIFICADO DE VALIDEZ DEL INSTRUMENTO: JUICIO DE EXPERTOS 

AUTOR:  

NOMBRE DEL EXPERTO: 

INSTITUCIÓN DONDE LABORA: 

PROFESIÓN:  

CARGÓ ACTUAL: 

NOMBRE DEL INS TRUMENTO: "ANALISIS DE DISPOSICIÓN DE 

SOBRESEIMIENTO DE LA CAUSA EN CASOS DE VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER E INCIDENCIA DE LA RONDA CAMPESINA EN EL INTERÉS DE LA 

AGRAVIADA, FISCALIA PROVINCIAL DE CARABAYA, 2023" Teniendo como 

base los criterios que a continuación se presenta, le pido su opinión sobre el 

instrumento que se adjunta. Marque con una (X) en SI o NO en cada criterio según 

su apreciación. Marque SI cuando el ítem cumpla con el criterio señalado o No 

cuando no cumpla con el criterio, 

INDICADORES  CRITERIOS  OPINIÓN 

SI NO OBSERVACIÓN  

1.CLARIDAD Está redactado con 

lenguaje propio. 

X   

2. OBJETIVIDAD Está expresado en 

capacidades 

observables. 

X   

3. ACTUALIDAD Adecuado al avance 

de la ciencia. 

X   

4. ORGANIZACIÓN Existe organización 

lógica de los ítems 

con las variables. 

X   

5. SUFICIENCIA  Valora las 

dimensiones en 

cantidad y calidad 

suficiente. 

X   

6. INTECIONALIDAD 

 

Adecuado para 

cumplir los objetivos 

de la investigación. 

X   
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